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El CUAL SE RESUELVE RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2013.----------------------------------------------------___ 

-Culiacán Rosales. Sinaloa, México, a 21 de enero de 2013. ---------------

-Visto para resolver respecto a la procedencia de la solicitud de acreditación del Partido Movimiento 
Ciudadano para participar en el proceso electoral 2013 y --------------------

--------------R E S U l T A N O O: 

-1.- Que con fecha 11 de enero de 2013, el Partido Movimienlo Ciudadano 
para partiCipar en el proceso elecloral local 2013. adjuntando a su escrito de 

solicitud de acreditación 
lo siguiente: --'---

1. de su ante el Instituto Federal Electoral, certificado en original por el 
..... 1''' ... UI.lV'' en fecha diciembre de 2012; ----------------

2. de sus eslatutos. en certificada por el Secretano Ejecutivo del Instituto Federal 
en fecha 17 de diciembre de 

3. de su de acción, en 
en 17 de diciembre de 

4. de su declaración de certificada por el Secretario Ejecutivo del 
Electoral en {echa de ;Wl4!:---------------·-

5. Escrito donde señaló domicilio permanenfe en el Estado; ---------------
6. Inlegración de sus órganos internos estatales; e 
7. Integración de sus órganos internos en la totalidad de los municipios de la entidad.---,..----

-2.· Que entre los "::".Iu.a.',,,,,, y formalidades señaladas 
Sinaloa. para los de la acreditación. en la fracción 

-3.- Que para efectos de lo anterior, los CCln¡::¡~i9IíO!,; 

Gabríela Peraza Zazuela. y Prof. Andrés 

el articulo 23, de la Ley Electoral del Estado de 
se deslaca lo siguiente:---------

Fiscalización de los Recursos de los Pollticos. Lic. 
verificación del domicilio el Partido Movimiento Ciudadano manifestó como permanente en 
el Estado, procediendo a la constancia correspondiente conforme a lo sigu¡ente:--------

-A las catorce horas del dia 17 de enero de 2013. se visitó el domicilio señalado por el Partido Movimiento 
Ciudadano. El C. Lic. Felipe Manzanarez Presidente de la Comisión Estatal. asl como el 
Lic. Ignacio Paredes Gárate. ante el Consejo Electoral, atendieron a los 

Se les explicó el de la con fundamento en el punto número ocho de los 
Lineamientos para la acreditación de los Partidos Nacionales, se le algún documento 
cornprob¡~r que el inmueble es en efecto usado por el Partido Polltico en llevar a cabo 
acllivi(jacles relacionadas con su objeto fines; en el acto presentaron contrato de y recibo de 
servICIO telefónico a nombre del de los cuales se copia a la conslancia 
correspondiente; haciendo constar que efectivamente ahl se realizan propias panido. Yl---

,------·----C O N S lOE R A N O O ----------------

-11.·Que los numerales 47 último 
establecen las autoridades 

de la Constitución Polltica del Estado de 
el Consejo Estatal Electoral es el 

n;:¡lrim¡oniio propio, encargado de la prep 

párrafo. ambos de la ley Electoral del Estado e S aloa 
en su ejercicio por los principios fe_ ..... = __ ~ 

certeza. independencia, imparcialidad y objleti'lIíd,ad. -----------------1'---
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-III.-Que dentro de las atribuciones del Estalal Electoral está, entre otras, las en las 
fracciones I 1I del articulo 56 de la Electoral Estado de Sinaloa, de conducir la desarrollo 

vigilancia electoral y de dictar normas y previsiones destinadas a las 
legislación electoral del Estado. --.-.-.---.-------------------.---.--------

--IV.- Que mediante acuerdo número EXT/1/005, el Pleno del Consejo Estalal Electoral en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 2 de abril de 2007, aproMlos Lineamientos para la acreditación de los Partidos 
Pollticos Nacionales, que manifiesten su interés para en el electoral local, en los cuales se 
regula el procedimiento que emana de lo dispuesto en articulo 23 de Ley Electoral del Estado de Sinaloa. 

-.. V.- Que conforme a lo dispuesto por el articulo 41, párrafo fracción 1, de la Constitución Polltiea de 
los Estados Unidos Mexicanos, los Partidos Politicos son de interés público que tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la de la replres.entación 
nacional como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos ejercicio del público. 
de con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, secreto y 
direclo.---------·---------···-------------·----··--_·--------------.-----------.. --.-----------------------.-

--VI.- Que el articulo 14 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, retoma la disposición de la 
constitución federal también dispone los Partidos Politicos son entidades de interés público y les 
reconoce su carácter asociaciones de ciudadanos afiliados libre e individualmente en torno a los 
orcIQn:!mas. prírlci¡:iios e ideas cada uno de ellos postula, tienen como fin la par1ícílpat:ión 

en la contribuir a la int(~Qraci:On 
ciudadanos a los distintos niveles del poder 

-- VII.- Que los artículos 41 fracción 1, de la Constitución Polltica de los Estados unidos 
Mexicanos, 23 primer del Estado y 1 de los lineamientos la Acreditación de los 
Partidos PoHlicos que su interés en en el Proceso Local, reconocen 

los Partidos Politicos tiene expedito su derecho de en las elecciones estatales y municipales en 
términos de la Le'i/.-------···-----------··---------··----·------·-----.---_.---.--_.--------.-----

tercero del articulo 14 de la Constituci6n Polilica del Estado de Sin aloa, 
establece que los Partidos Nacionales obtenido su registro definitivo podrán en 

municipales que la las formas especificas y la 
Polrtieos y en los procesos electorales. --.. ----.-----.-

--IX.- Que conforme a lo contenido en las fracciones IV Electoral del Estado de 
Sinalaa, corresponde al Consejo Estatal Electoral sobre la acreditación los Partidos Políticos 
Nacionales, autorizar su participación en el proceso y vigilar que sus actividades se desarrollen conforme a la 
Ley.-------·---------------------------------- -----

--x.- Que conforme a lo dispuesto por el articulo 23 
de Sinaroa, asl como lo ordenado los 2 y 
deberán solicitar su acreditación 
acompañar a su s.olicitud por escrilo, 
electoral, ¡os documentos 
señalar domicilio nPI'm:::ln",nl,A 

Estatal Electoral, se 
actividades inherentes a su 
inlernos estatales y sus órganos mLlni(:íp¡3Ies. -----------------.. -.--.--.-----.---

-XI.- Que el tercero del articulo 23 de la Electoral del Estado de 
Consejo Electoral deberá de resolver lo a la acreditaci6n de los 
Nacionales, dentro de los diez días siguientes a la solicitud recibida. ----.- --------

-XII.- Que el punto número 8 de los Lineamientos para la acreditación de los Partidos 
que manifiesten su interés en participar en el electoral local, establece el prc)ceoJnllelnlo 

para la verificación al consistente en contar con un perms1nf:nte 
al cual se alude en la párrafo cuarto del ya citado articulo 
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-x 11 1.- Que como se de los resultandos 
realizada a la por el Partido MOlvinnielnlo CilJd8idalno, 
con los requisitos articulo 23 párrafos tercero 
el numero de los Lineamientos para la acr'edlitac:¡ón 
malni~ieslten su interés en el 
solicitud de de los aO(~UrTlentos reQluelrid()s 
PrElrrolgallívals y Partidos considera que el 
reauisiltos de acreditación para participar en el proceso electoral local 2013. ------------

todo lo anteriormente expuesto y fundado, se 'expide el siguiente: --------------

------~-------A e u E R D 0:------------------

--PRIMERO.- prclcedelnte la solicitud realizada por el Partido Movimiento CilJds,da,no, y por lo lanto se le 
tiene por aCl'ediítaclo para participar en el proceso electoral local 

---SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo al Partidó Movimiento Ciudadano, en el domicilio tiene 
señalado, salvo que se estuviera en el caso previsto por el articulo 239 de la Ley Electoral del de 

- TERCERO.- Publlquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", de conformidad 
a lo previsto en el párrafo noveno del articulo 23 de la Ley Electoral del Estado de Sinalo8. -------

el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
mes de enero del año 2013. 



2013. -

de 2013 5 

EL CUAL SE RESUELVE RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 

--Culiacán Rosales. Sinaloa, México, a 21 de enero de 2013. - --------------------------------

--Visto para resolver 
participar en el proceso 

r'll"f'I,(":p.,ip.n,,..i.-::¡ de la solicitud de acreditación del Partido Acción Nacional para 
y ------------_.--------------.------------

--- 1.- Que con fecha 11 de enero de 2013, el Partido Acción Nacional presentó solicitud de acreditación para 
participar en el proceso electoral local 2013, adjuntando a su escrito de solicitud lo siguiente: ---------

.... rt',h!:>tf'lriin de su ante el Instituto Federal Eledoral, certificado en original por el 
I:lecutlvo en fecha octubre de 2012: --.--,------.,----,---.-----.------

2. sus estatutos, en certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
en fecha 17 de febrero de 

3. de su de acción, en 
en 17 de febrero de 

4. de su declaración de certificada por el Secretario Ejecutivo del 
Electoral en fecha de 

5. Escrito donde senaló domicilio permanente en el Estado; --------•• -.---------------.--
6. Integración de sus órganos iolernos estalales; e--·--.. ----------·--·-----·--··------·-·--
7. Integración de sus órganos internos en la totalidad de los municipios de la entidad.-------··-

2. Que con fecha 16 de enero de 2013. el Consejo Estatal Electoral a través de esta Comisión de 
Partidos Pollticos, en uso de las facultades conferidas en los articulas de la 

Ley Estado y 6 de los Lineamientos la Acreditación de los Partidos 
manifiesten su interés en en el Proceso Local, requirió mediante oficio No. vr.;;;=\.I .... "LIJ 

al Partido Acción para que en un de veinticuatro horas manifestará escrito protesta 
de decir verdad que los documentos a esta autoridad electoral en de 
Pri!n/'.¡nín.~. Programa de Acción y son los ante la autoridad electoral 

que fue atendido por el en tiempo y forma. --

- 3,- Que con fecha 17 de enero de 2013, el Consejo Estatal Electoral, a través de su Presidencia, mediante 
oficio No. CEEl0335/2013, solicitó a la Junta local del Instituto Federal Electoral en Sinaloa, 
información referente a la vigeocia del de los Pollticos Nacionales, para estar en condiciones 
de confirmar lo manifestado por estos pollticos, solicitud fue atendida con fecha del mismo 

dio oficio confirmando la del registro por los 

4.- Que entre los requisitos y formalidades señaladas por el articulo de la Ley Electoral del Eslado de 
Sinalos, para los efectos de la acreditación, en la fracción 111, se destaca lo siguie~ntE~:-----------

- 5.- Que para efectos de lo Lic. Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, y Prof. Técnica para la 
Fiscalización de los Recursos de los Politicos. Lic. Guicho Rojas. realizaron la 
verificación del domicilio que el Partido Accl6n Nacional manifestó como domicilio social permanente en el 
Estado, procediendo a levantar la constancia correspondiente conforme a lo siguienle:---------

-A las diecisiete horas del dla 17 de enero de 2013, se visii6 el domIcilio señalado 
Nacional. El Lic. Javier Castill6n Quevedo atendió a los Consejeros. Se le el 
fundamento en el punto número ocho de los Lineamientos para la de los Partidos ...-n.1JIIIILU'" 

Nacionales, se les requirió algún documento para comprobar que el inmueble es en efecto .. ~ •• ,.¡,.,,,,-,~: ___ _ 
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Partido Polltico en cuestión llevar a cabo las actividades relacionadas con su 
presentó recibo de predial de 2012, comprobando la pro,pie(:lad 
recibo del servicio energía a nombre del documentos los cuales se 
simple a la constancia correspondiente; haciendo que efectivamente ahl se realizan actM(jacles 
del partido. 

e o N S I D E R A N D 0--------------

-1.- Que conforme a lo establecido en los articulas 15 de la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y 49 de la Ley Electoral del de el Consejo Estatal Electoral es el 

nPlr.c::l"ln;:¡'lílÍ~llÍ jurldica patrimonio propio, encargado (fe la pre!paraclón 
pmcesoseJectclffiles.-~-·_-------_·--------------------------

--II.-Que los numerales 47 último párrafo, ambos de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa 
establecen las autoridades elec!orale~s en su ejercicio por los principios rectores de 
certeza, independencia. ¡mparcialidad y obJietividad. ------- ---------------------
--III.-Que dentro de las atribuciones del Estalal Electoral eslá, entre airas, las otC¡rg¡adéIS 
fracciones I 11 del articulo 56 de la ley Electoral Estado de Sinaloa, de conducir la prepa,-aciión, 

vigilancia electoral y. el de dictar normas y previsiones destinadas a 
legislación electoral del Estado_ 

--IV.- Que mediante acuerdo número EXTl1/00S. el Pleno del Consejo Estalal Electoral en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 2 de abril de 2007, aprobó los Lineamientos para la acredilación de los Partidos 
Politicos Nacionales, manifiesten su interés en el electoral local, en los cuales se 
regula el que emana de lo articulo 23 de Ley Electoral del Estado de Sinaloa. -

---V.- Que conforme a lo dispuesto fracción l. de la Constitución Polilica de 
los Estados Unidos Mexicanos, los Pollticos son de interés público tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir la la re~.re~;en¡lac:ión 
nacional como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos ejercicio del 
de con los programas, principios e ideas que poslulan y mediante el sufragio universal, 

público, 
secreto y 

-VI.- Que el articulo 14 de la Constitución Polltica del Estado de retoma la disposición de la 
constitución federal también dispone los Partidos Pollticos son de interés público y les 
reconoce su carácter asociaciones de ciudadanos afiliados libre e individualmente en torno a los 
prc>gf<:¡mas, nrlf,r¡,.,.¡I"'I<:' e ideas cada uno de ellos postula, lienen como fin la n::lriíi"Ílr'\Rríñn 

en la contribuir a la int€lgr~~clé)O 
ciudadanos a los distinlos niveles del poder 

;:'C~*UIIUIJ. fracción l. de la Constitución Polltica de los Estados unidos 
del Estado y 1 de los Lineamientos la Acreditación de los 

Partidos Pollticos que su interés en en el Proceso local. reconocen 
los Partidos Politicos liene expedito su derecho de en las elecciones estatales y municipales en 

términos de la 

tercero del artículo 14 de la Constitución Política de! Estado de Sinaloa, 
establece que los Partidos Nacionales obtenido su registro definitivo podrán en 

municipales que la las formas y la 
Pollticos y en los procesos ----------

-IX.- Que conforme a lo contenido en las fracciones IV Electoral del Estado de 
corresporlde al Consejo Estala! Electoral sobre la los Partidos Polltico 

1\I",,~¡/"'\rl::lOI~.<:. su participación en el proceso y vigilar que sus actividades se desarrollen conforme a 

-X.- Que conforme a lo dispuesto por el articulo 23 
de Sínaloa. asl como lo ordenado por los puntos 2 y 

cuarto de la 
¡""'''''''''',;''''',.I"'IC:: en cuestión. 
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deberán solicitar su acreditación durante la electoral, 
acompañar a su solicitud por escrito, los 
electoral. los documentos que la declaración 
señalar domicilio en el mediante constancia por un del Consejo 
Estatal Electoral. se constar que en él se ubican sus instalaciones para el despacho de las 
actividades inherentes a su fines; y por último, indicar cómo y por quiénes se integran sus órganos 
internos estatales y sus órganos -.-------.-------------------.---------------

lercero del articulo 23 de la Electoral del Estado de Sinaloa, establece 
Consejo Electoral debera de resolver lo a la acreditación de los Partidos 
Nacíonales, dentro de 105 diez días siguientes a solicitud recibida. --.. ---.----••. "--.. ------•••. -.--.-•. ---.. ------

·--XII.- Que el punto número 8 de los Lineamientos para la acreditación de los Partidos Pollticos Nacionales, 
que manífíesten su interés en participar en el proceso electoral local, establece el que debe 

para la verificación al consistente en contar con un social permanente en 
al cual se alude en la párrafo cuarto del ya citado articulo 23. --.-----------.----.-_.-

---XIII.' Que como se de~ipn;!ndte 
realizada a la 
los requisitos 
punto número 
su interés 

--Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: ---.-----.. -------------

-·_---··--------_··----·_·----_·------A C U E R D o: -.-----------.--------------

---PRIMERO.- Es nrr\/"'&:Irt&:llnt", la solicitud realizada por el Partido Acción Nacional, y por lo lanto se le tiene por 
acreditado para en el proceso electoral local 2013. ------------------------------------

---SEGUNDO.· Notiflquese el presente acuerdo al Partido Acción Nacional, en el domicilio 
salvo que se estuviera en el caso previsto por el artículo 239 de la Ley Electoral del Estado 

Ueoe señalado, 
Sinaloa,---

nle acuerdo en el Periódico Oficial ~EI Estado de Sinaloa". de conformidad 
e artIculo 23 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa. --------

PROF. 

el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
mes de enero del año 2013. 
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EL CUAL SE RESUELVE RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 

-Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 21 de enero de 2013. ----------------__ 

-Visto para resolver respeclo a la procedencia de la solicitud de acreditación del Partido Nueva Alianza para 
participar en el proceso electoral 2013 y ------------------------_ 

-------------R E S U L T A N DO: --------------

--1.- Que con fecha 11 de enero de 2013, el Partido Nueva Alianza presentó solicitud de acreditación para 
participar en el proceso electoral local 2013, adjuntando a su escrito de solicitud lo siguiente: -------

1. Documento probatorio de su ante el Instituto Federal Electoral, certificado en original por el 
Secretario Ejecutivo en fecha de 2012; 

2. Un ejemplar de sus estatutos, en certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral en fecha 27 de septiembre 2012. -------------------

3. Un ejemplar de su programa de acción en certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral en fecha 27 de septiembre 2012. ----------------

4. Un ejemplar de su declaración de principios en certificada por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Eleeloral en fecha 27 de septiembre 2012.-~------- -----

5. Escrito donde señaló domicilio permanente en el Estado; ----------------
6. Integración de sus órganos intemos estatales; e 
7. Integración de sus órganos intemos en la totalidad de los municiplos de la entidad.---..----

-- 2. - Que con fecha 16 de enero de 2013, el Consejo Estalal Electoral a través de esta 
Partidos PoHlicos, en uso de las facultades conferidas en los' artIculas 

Estado y 6 de los lineamIentos la Acreditación de los Partidos 
méll1ifieslen su interés en participar en el Proceso Local, requirió mediante oficio No. ""'-'-I\./V/./L.V 

al Nueva Alianza, para en un plazo de veinticualro horas manifestara escrito y bajo protesta de 
decir verdad que los a esta autoridad electoral en Declaración de 

Programa de Acción y son los ante la autoridad eleeloral 
que fue atendido por el en tiempo y forma.--

- 3.- Que con fecha 17 de enero de 2013, el Consejo Estatal Elecloral, a través de su Presidencia, mediante 
oficio No. CEEl0335/2013, solicitó a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en Sinaroa, 
información referente a la vigencia del de los Pollticos Nacionales, para estar en condiciones 
de confirmar lo manifestado por estos polllicos, solicitud fue alendida con fecha del mismo 

dio oficio confirmando la del registro por los 

-4.- Que entre los 1t:\.jUI:>IL'-';:' y formalidades señaladas par el artIculo 
Sinalaa, para los de la acreditación, en la fracción JlI, se destaca lo 

- 5.- Que para efectos de lo anterior, los Consejeros Ciudadanos Lic. Lic. Karla 
Gabriela Peraza Zazueta. y Praf. Andrés López Muñoz, acompañados por del Técnica para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Palmcos, Lic. José Guadalupe Guicho Rojas, realizaron la 
verificación del domicilio que el Partido Nueva Alianza, manifestó como domicilio social permanente en el 
Estado, procediendo a levantar la constancia correspondiente conforme a lo siguiente:---------".r-+ 

-A las quince horas con diez minutos del dla 17 de enero de 2013, se visitó el domicilio señala o por el 
Partido Nueva Alianza. La Lic. Gloria Elvira Félix Escobar, Representante del Partido Nuev Alia za 
ante el Consejo Estatal Electoral, atendió a ros Se le motivo de la vlsit n 
fundamento en el punto número ocho de los de los Partidos Poli cos 
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Nacionales, se le requirió algún documento comprobar que el inmueble es en efecto usado por el Partido 
Politico en cuestión para llevar a cabo las relacionadas con su objeto y fines; en el acto el 
contrato de arrendamiento y recibo del servicio telefónico de los cuales se 
constancia se realizó un recorrido las Instal¡aCU)ne~s del 
constar que se realizan actividades propias del y,.---•••• --------.---------

---·~·_-----~----~-C O N S I D E R A N O O ----.--.-.-------.----

---1.- Que conforme a [o establecido en los articulas 15 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y 49 de la Ley Electoral del de el Consejo Estatal Electoral es el 

autonomla, jurídica patrimonio propio. encargado de la pre:pal'dción. 
rl""~l!lrr .... llil"l vigilancia y calificación de procesos ele:clclrales .. -·---------·--·------··-·---------·····------.-----.-

--!l.·Que los numerales 47 último párrafo, ambos de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa 
establecen las autoridades electolrale!s en su ejercicio por los principios rectores de 
certeza. independencia, imparcialidad y obielí1i1id,ad. ---.-,-------.. -------.-----------.. ---._---.---

-·-IU.-Que dentro de las atribuciones del Estalal Electoral está, entre otras, las otclrg¡~dcIS 
fracciones I 11 del articulo 56 de la Electoral Estado de Sinaloa, de conducir la pre!parac:lón 

vigilancia electoral y de dictar normas y previsiones destinadas a 
legislación electoral del Estado. 

-IV.- Que mediante acuerdo número EXT/1/005, el Pleno del Consejo Estatal Electoral en sesión 
extraordinaria celebrada el dla 2 de abril de 2007. aprobó 105 Lineamientos para la acreditación de los Partidos 
Pollticos Nacionales, manifiesten su interés en el eleclorallocal, en los cuales se 
regula el que emana de lo articulo 23 de Ley Electoral del Estado de Sinaloa.· 

-V.- Que conforme a lo dispuesto fracción 1, de la Constitución PallUca de 
los Estados Unidos Mexicanos, los Politicos son de interés público tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la la rpnlrf'~a=lnl;¡r..iñn 

nacional como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos ejercicio del 
de con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
directo.----------- -------.------.---- ------------------

-VL- Que el articulo 14 de la Constitución PallUca del Estado de 
también dispone 

- VIL· Que los articulas 41 fracción de la Constitución Polltiea de los Estados unidos 
Mexicanos, 23 primer del y 1 de los Lineamientos la Acreditación de los 
Partidos Pollticos que su interés en en el Proceso Local, reconocen 

los Partidos Pollticos tiene expedito su derecho de en ras elecciones estatales y municipales en 
términos de la Le'v.----------------------------------

-VIII.- Que en esa tesitura el tercero del artIculo 14 de la Constitución PoJrtica del Estado de Sinaloa. 
establece que los Partidos Nacionales obtenido su registro definitivo podrán en 
las elecciones estatales municipales las formas especificas y la 
intervención de los Pollticos en los procesos electorales. --------

-IX.- Que conforme a lo contenido en las fracciones IV Electoral del 
Sinaloa. al Consejo Estatal Electoral sobre la los Partidos 
Nacionales, su participación en el proceso y vigilar que sus actividades se desarrollen collforml;Y'a 

-X.- Que conforme a lo dispuesto por el articulo 23 
de 51nal08, asl como lo ordenado por los puntos 2 y 

cuarto de la 
Lineal1)ie~nt()s en cuestl6n. 
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deberán solicitar su acreditación durante la electoral, 
acompañar a su solicitud por escrito, los rinl"II",,,,ntl"lC! prClbatoriios 
electoral, los documentos la declaración 
sefialar domicilio en el mediante constancia por un del Consejo 
Estatal Electoral, se constar que en él se ubican sus instalaciones para el despacho de las 
actividades inherenles a su fines; y por último, indicar cómo y por quiénes se integran sus órganos 
internos estatales y sus órganos muníclípalies. -------------------------

--XL- Que el tercero del articulo 23 de la Electoral del Estado de Sinalo~. establece 
Consejo Electoral deberá de resolver lo a la acreditación de los Partidos 
Nacionales. dentro de los diez días siguientes a la solicitud recibida. ------

---XII.- Que el punlo número a de los lineamientos para la acreditaci6n de los Partidos Pollticos Nacionales. 
que manifiesten su interés en participar en el electoral local, establece el que debe 

para la verificación al consistente en contar con un social permanente en 
al cual se alude en la párrafo cuarto del ya citado articulo 23. ---------

--XIII.- Que como se Ii""c:n .. ,c.nrl", 

realizada a la dOI::urneln!acíó,n presientacla 
requisitos que seiiala el 

su interés preserlta(jO en 
lo que esta COlmisi¡On 

con todos los 'requlsitos de aCJ'edjltaciOn 

-Por lodo lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: ----------------

----------,------A e u E R D 0:------

--PRIMERO.- Es procedente la solicítud realizada por el Partido Nueva Alianza, y por lo tanto se le tiene por 
acreditado para participar en el proceso electoral local 2013. --------------------

-SEGUNDO.- Noliflquese el presente acuerdo al Partido 
salvo que se estuviera en el caso previsto por el articulo 239 de 

Alianza, en el domIcilio 
Elector,fll del Estado 

tiene señalado. 
Sinaloa.---

- TERCERO.- PU!)lIque!;e el presente acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", de conformidad 
a lo previsto en el noveno del articulo 23 de la Ley Electoral del Estado de Sin aloa. ------, 

El pre:sente 

PROF. 

el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
mes de enero del año 2013. 
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EL CUAL SE RESUELVE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2013. ------------.------~---, 

---Culiacán Rosales, Sinaloa, México. a 21 de enero de 2013. - ----.---------------.---.••• --.------------.-•• -.---

---Visto para resolver respecto a la procedencia de la solicitud de acreditación del Partido Verde Ecologista de 
México para participar en el proceso electoral 2013 y --------.-•••••• -------------........ -------.... ------

--------------------------··R E S U L T A N D O: ... -------- --------_._----

---1.- Que con fecha 14 de enero de 2013. el Partido Verde EClolo!gis'la de México presentó solicitud de 
acreditación para participar en el proceso electoral local 2013, a su escrito de solicitud lo siguiente: 

1. de su ante ellnstitulo Federal Electoral, certificado en original por 
b¡CI..UI,lVU en fecha octubre de 2012; ---.--.. --------..••..... -.--.-----,---------.-.. -. 

2. sus estatutos. en certificada por el Secretario Ejecutivo del Institulo Federal 
en fecha 8 de octubre de 

3. de su de acción, en 
en 8 de octubre de lUl z:-------·,-·----·-·-·-·····_-·---·----··----··--··-_·_ ... 

4. de su declaración de certificada por el Secretario Ejecutivo del 
Electoral en fecha de - •••••• -.-------.-•• -------------.-----

5. Escrito donde señaló domicilio permanenle en el Estado;-··-------------------·-----
6. Inlegración de sus órganos internos estatales; e----·-·--------------------
7. Inlegración de sus órganos internos en la totalidad de los municipios de la enlidad.--------------

3.' Que con fecha 17 de enero de el Consejo Estalal Electoral, a través de su Presidencia, mediante 
oficio No. solicitó a Local del Instíluto Federal Electoral en Sinaloa, 
información referente él la del de los Polrticos Nacionales. para estar en condiciones 
de confirmar lo manifestado por estos politlcos. solicitud fue atendida con fecha del mismo 
mes dio oficio _-:-:---::-_' confirmando la del registro por los 

-- 4.- Que entre los requisitos y formalidades señaladas 
Sinaloa, para los efeclos de la acreditación, en la fracción 

el articulo de la ley Electoral del Estado de 
se destaca lo siQuie:ntE~:----------

- 5.- Que para efectos de lo anterior, los Cons~:líelros Lic. Karla 
Gabñela Peraza Zazuela. y Prof. Andrés López para la 
Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Guicho Rojas, realizaron la 
verificación del domicilio que el Partido Verde manifestó como 'domicilio s.ocíal 
permanente en el Estado, procediendo a levantar la corlstélnciia CiOTn:!sf,:)ondie:nte conforme a lo siguiente: 

-A las dieciocho horas del dla 17 de enero de se visitó el domicilio señalado 
ECCllogista de México. El Lic. José Eduardo Ruiz la C. Perla Ochoa 1....8Stllle¡OS, 

Or!~arlizélclc)n y Secretaria de Fínanzas del Partido res;pe1ctiv'arrlente atendieron a los ConsEljeros . ...;><;;;;,..w;¡;~--
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explicó el motivo de la visita 
acreditaci6n de los Partidos 
inmueble es en efecto usado 
con su objeto y fines; en el 
cuales se 
realizan acllivil:la(jes 

23 de Enero de 2013 

con fundamento en el punlo número ocho de los Lineamientos para la 
Nacionales, se les documento comprobar que el 

el Partido Pollfico en a cabo las relacionadas 
nr¡::iC::¡::¡lnfli'lrnn contrato de recibo del servicio telef6nico, de los 

a la constancia correspondiente; constar que efectivamente ahr se 
partido, y. -------------------------

--------c O N SI D E R A N D O ------~-------

Que conforme a lo establecido en los artlculos 15 de la Constituci6n del Estado de 
Sinaloa y 49 primer de la Ley Electoral del de el Consejo Estala! Electoral es el 
pel'mcmente dotado autonomía, jurldica patrimonio propio, encargado de la prepa¡'ación, 
npO::::::lrl'1nlln vigilancia y califlc;aci6n de procesos eleclc'fales,,----------------------

-II.-Que los numerales 47 último párrafo, ambos'de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa 
establecen las autoridades erectoralE~S en su ejercicio por los principios rectores de 
certeza, independencia, imparcialidad y Obletl1illCliad, ------------------

~--III.-Que dentro de las atribuciones del Estatal Electoral está, entre otras, las otoirga~das 
fracciones I 11 del artIculo 56 de la Electoral Estado de SinaloB, de conducir la prepBI'acl6n, 

vigilancia electoral y de dictar normas y previsiones destinadas a 
legislación electora! del Estado. 

--IV,- Que mediante acuerdo número EXTI1/005, el Pleno del Consejo' Estafal Electoral en sesi6n 
extraordinaria celebrada el dla 2 de abril de 2007, aprob6 los Lineamientos para la acreditación de los Partidos 
Pollticos Nacionales, manifiesten su Interés en el electoral eR los cuales se 
regula el que emana de lo articulo 23 de Ley Electoral del de Sinaloa.-

-V.· Que conforme a lo dispuesto por el articulo 41, párrafo fracción l. de la Constiluclón Polltica de 
[os Estados Unidos Mexicanos. los Partidos Politicos son interés público tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la la re[lfre~;entac~ón 
nacional como organizaciones de ciudadanos. hacer pOSible el acceso de éstos ejercicio del 
de con los programas, principios e Ideas que postUlan y mediante el sufragio universal, 
direclo.---------

público, 
secreto y 

-~VI.- Que el articulo 14 de la Constituci6n Polltica del Estado de~Sinaloa. retoma la disposición de la 
constitución federal y también dispone los Partidos Politicos son enlidades de interés público y les 
reconoce su carácter de asociaciones de ciudadanos afiliados libre e individualmente en torno a los 
prClgn:lmas. nnrlr.lnd .... c:: e ideas cada uno de ellos tienen como fin la particilpac:ión 

en la contribuir a la el acceso 
ciudadanos a los distintos niveles del poder 

fracción l. de la Constitución PallUca de los Estadas unidos 
del Estado y 1 de los Lineamientos la Acreditacl6n de los 

Partidos que su interés en en el Proceso Local, reconocen 
los Partidos Politlcos tiene expedito su derecho de elecciones estatales y municipales en 

términos de la Lel/.---------------·--,---------------------

tercero del articulo 14 de la Constituci6n PoHtica del Estado de Sinaloa. 
establece que los Partidos Nacionales obtenido su registro definitivo podrán en 

municipales que la las formas y ra 
Poi itico s y en los procesos electclrales. 

-IX.- Que conforme a lo contenido en las fracciones IV XIV del articulo 
corresporlde al Consejo Estatal Electoral sobre la acr'editación 

Nacionales, su participaci6n en el proceso y vigilar que sus actividades se de 

Electoral del Esta 
[os Partidos 
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-X.- Que canforme a lo dispuesto por el articulo 23 segundo y cuarto de la Electoral del Estado 
de Sinaloa, asl como lo ordenado por los 2 y de los lineamientos en cuestión, Partidos Pollticos 
deberán solicitar su acreditación durante del mes en que inicie el electoral, 
acompañar a su solicitud por escrito, los de su registro ante instancia 
CICI"oIV"'>I, los documentos la declaración de acción los estatutos, 
señalar n¡:>,·m~ln¡:>nh. en el mediante constancia por un del Consejo 
Estatal Electoral, se constar que en él se ubican sus instalaciones para el despacho de las 
actividades inherentes a su fines; y por último, indicar cómo y por quiénes se integran sus órganos 
intemos estatales y sus órganos 

tercero del articulo 23 de la Electoral del Estado de Sinaloa, establece 
Consejo Electoral deberá de resolver lo a la acreditación de los Partidos 
Nacionales, dentro de los diez dlas siguientes a la solicitud recibida. ----

-XII.- Que el punto número 8 de los lineamientos para la acreditación de los Partidos Pollticos Nacionales, 
que manifiesten su interés en participar en el proceso elecloral local, establece el que debe 

para la verificación al consistente en contar con un social permanenle en 
al cual se alude en la párrafo cuarto del ya citado artIculo 23. -- ---- -

--XIIL- Que como se de~.pn~ndle 
realizada a la ri"'r"IIIT\¡ol<nt::¡r-inn 

con los requisitos 
el punto número 

ma,nifies1ten su interés 
solicitud de acreditación 

-Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: --.-------.-,-----------

--------~---AC U E R D 0:-----------------

-PRIME.RO.- Es proce(!en'le la solicilud realizada por el Partido Verde Ecologista de México, y por lo tanto se 
le tiene por para participar en el proceso electoral local 2013. 

-SEGUNDO.- Notiflquese el acuerdo al Partido Verde ECioloigís:la de México, en el domicilio 
tiene señalado, salvo que se estuviera en el caso previsto por el articulo de la Ley Electoral del Estado 
Sinaloa.--------------·------------------·------

- TERCERO.- Publlquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de 5lnaloa'" de conformidad 
a lo previsto en el párr oveno del articulo 23 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa. -------

El 

PROF. 

el Pleno del 
mes de enero del 

Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
2013. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
ACREDITACiÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2013. 

---Culiacan Rosales, Sinaloa. México, a 21 de enero de 2013. ------------------------------

---Visto para resolver respecto a la nrfl,r-I"I;prlr-i::l de la solicitud de acreditación del Partido del Trabajo para 
participar en el proceso electoral y ----------.-.-----------------------.------------------

-----------------------------------·-----R E S U L T A N D O: ----_._-----------._.--_._.----------

-1.- Que con fecha 15 de enero de 2013, el Partido del Trabajo presentó solicitud de acreditación para 
participar en el proceso electoral local 2013, adjuntando a su escrito de solicitud lo siguiente: ---------------

1. Documento probatorio de su registro ante el Instilulo Federal Electoral, certificado en original por el 
Secretario Ejecutivo en fecha 24 de de 2012; ••• ---•• -------------------------

2. Un ejemplar de sus estatutos, en certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral en fecha 24 de septiembre 2012; ----------------------------._._-._.---._--

3. Un ejemplar de su de acción, en certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral en 24 de septiembre --------------------------------------

4. Un ejemplar de su declaración de certificada por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral en fecha de septiembre 2012;---·------------------

5. Escrito donde señaló domicilio permanenle en el Estado; ---•• _-._._-----._--------------------
6. de sus órganos inlernos eslatales; e--···------·---------------~----------------
7. de sus órganos municipales en once de los municipios de la entidad, omitiendo la 

información de cómo y por quienes se integran. ---------------------_.-----.-::---------

._- 2. - Que con fecha 16 de enero de 2013, el Consejo Estatal Electoral a través de esta Comisión de 
Partidos Pollticos, en uso de las facultades conferidas en los articulas 23, párrafo quinto, de la 

Ley Estado y 6 de los Lineamientos para la Acreditación de los Partidos Pollllcos Nacionales, que 
manifiesten su interés en participar en el Proceso Electoral Local, requirió mediante oficio No. CEEJ005/2013, 
al Partido del Trabajo, que en un plazo de veinticuatro horas manifestará por escrito y bajo protesta de 
decir verdad que los presentados a esta autoridad electoral consistentes en Declaración de 

Programa de Acción y Estatutos, son los que se encuentran vigentes ante la autoridad electoral 
mismo que fue atendido por el partido en mención dando respuesta afirmativa en tiempo y forma. --

--3.- Que con fecha 16 de enero de 2013, el Consejo Estatal Electoral a través de esta Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, en uso de las facultades conferidas en los articulas 23, párrafo quinta, de la 
Ley Electoral del Estado y 6 de los Lineamientos para la Acreditación de las Partidos Pollticos Nacionales, que 
manifiesten su interés en participar en el Proceso Electoral Local, requirió mediante oficio Na. CEE/008/2013. 
al Partido del Trabajo, para que en un plazo de veinticuatro horas manifestará por escrito y bajo protesta de 
decir verdad, información referente a la integración de sus órganos municipales en por lo menos diez 
municipios del estado, mismo que fue atendido por el partido en mención dando respuesta afirmativa en tiempo 
y forma. 

--- 4.- Que con fecha 17 de enero de 2013, el Consejo Estatal Electoral, a través de su Presidencia, mediante 
oficio No. CEE/0335/2013, solicitó a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Sinaloa. 
información referente a la vigencia del registro de los Partidos Polrticos Nacionales, para estar en condiciones 
de confirmar lo manifestado por estos institutos poll!rcos, solicitud que fue atendida con fecha _ del mismo 
mes y ano, dio respuesta según oficio , confirmando la vigencia del registro proporcionada por los 
partidos polfticos ante la autoridad eleclorallocal. --------------------

- 5.- Que entre los requisitos y formalidades señaladas por el artIculo 23, de la Ley Electoral del Estado de 
Sinaloa, para los efectos de la acreditación, en la fracción 111, se destaca lo siguiente:-----------

~JII.- Señalar domicilio social pennanente en el Estado del Partido PoJílico, mediante con 
levantada or un re resentante del Conse'o Estatal Elecloral donde se ha a constar ue 
ubican sus instalaciones para el despacho de las actividades inherentes a su objeto y fines" 
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6.- Que para efectos de lo anterior, los Lic. Karla 
Gabriela Peraza Zazuela. y Pror. Andrés del Técnica para la 
Fiscalización de los Recursos de los Políticos, Guadalupe Guicho Rojas, realizaron la 
verificación del domicilio que el Partido del Trabajo. manifestó como domicilio social permanente en el Estado, 
procediendo a levantar la constancia correspondiente conforme a lo siguiente:----------------------·----------.. ---------

--·A las diecisiete horas con veinticinco minutos del dia 17 de enero de 2013, se visitó el domicilio señalado por 
el Partido del Los líes. Leobardo Alcántara Martinez, Fausto Angulo Perez y Martin Leopoldo Angulo 
Cuén. atendieron a Consejeros. Se les el motivo de la visita y con fundamento en el punlo número 
ocho de los Lineamientos para la de los Partidos Políticos Nacionales, se les requirió algún 
documento para comprobar que el inmueble es en efecto usado por el Partido Polilico en cué'slión para llevar a 
cabo las actividades relacionadas con su fines; en el acto presentaron el contrato de arrendamiento. 
recibos de los servicios telefónico y de los cuales se una simple a la constancia 
correspondiente; haciendo constar Que ahi se realizan del partido, y, -.••• -----

-.--.•••••.••• ----- .••• - ••• ------.•• - ••.• --•• ----•••.. -----••• L, O N S I D E R A N D O •••• ---•••• -•••••• -----•••••• -------•••• ----•• -.... ----

_.-1.- Que conforme a lo establecido en los artículos 15 primer de la Constitución Politica del Estado de 
Sinaloa y 49 párrafo de la Ley Electoral del Estado de el Consejo Estatal Erectoral es el 

de autonomía. juridica patrimonio propio, encargado de la prE~pélral:íón. 
n ... ·"""'nll:n vigilancia y calificación de procesos eleclc)ral!es.---·-···------··--.,-------··-----···------.. -•• '.--- ........ ---... -.---•.. 

·--II.-Que los numerales 47 último parrafo, ambos de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa 
establecen las autoridades eIE:ctC)rales en su ejercicio por los principios reclores de 
certeza, independencia, imparcialidad y Obl.ell'illd.acI. ----,--., .••• ---.. ------.. ---,-------' .• ----- .. --•• --.. ---·.---0--.. ------. 

---III.·Que dentro de las atribuciones del Estatal Electoral está, entre otras, en las 
fracciones [ 11 del articulo 56 de la Electoral Estado de Sinaloa. de conducir la pre:parac:ión desarrollo 

v¡gilancia de dictar normas y previsiones destinadas a efectivas las 
Estado. 

-··IV.- Que mediante acuerdo número EXT/1/005, el Pleno del Consejo Estatal Electoral en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 2 de abril de 2007, aprobó los Lineamientos para la acreditación de los Partidos 
Pollticos Nacionales, que manifiesten su interés para en el electoral local, en los cuales se 
regula el procedimiento que emana de lo dispuesto en articulo 23 de Ley Electoral del Estado de Sinaloa. 

--N.- Que conforme a lo dispuesto fracción 1, de la Constítución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los Politicos son de interés público tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democratica, contribuir a la la ,.",..""::,<,,,,nl';'l"'i"'n 

nacional como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos ejercicio del 
de con programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. secreto y 
directo.-------------··----------------_·-------·------------.---------.. ----.-~----•• _-------.--------

---VI.- Que el articulo 14 de la Constituci6n Polltica del Estado de retoma la disposición de la 
constitución federal también dispone los Partidos Pollticos son de interés público y les 
reconoce su caracter asociaciones de ciudadanos afiliados libre e individualmente en torno a los 
prC)gn3m:as, nrír~l"'ír\ín!:: e ideas cada uno de ellos postula, lienen como fin la palrtlcipi::ICiém 

en la contribuir a la ínl¡::.nr·::¡í'.!iñn 

ciudadanos a los dislíntos niveles del poder 

"<;;~f'" ,'-'v, (racción 1, de la Constituci6n Polltica de los Estados unidos 
del Estado y 1 de los Lineamientos la Acreditación de los 

Partidos que interés en en el Proceso Local, recon()cerr 
los Partidos Pollticos tiene expedito su derecho en las elecciones estatales y mllnÍ(=ipí3Ie~:n 
términosdela~e'v.-----------------·------------------··-----------·---,.-----.-____ , __ . ____ . ___ ~---

--VIII.- Que en esa tesitura el 
establece que los Partidos 

tercero del articulo 14 de la Constitución Polltica del Estado de 
Nacionales que hayan obtenido su registro definitivo podrán n:::tliil'il<l:::u' 
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municipales 
Politicos NaciQlnales 

determinará las formas eSI)ec;ific:.as Y condiciones de ra 
Est.ata!les en los procesos electo,ral,es_ .-•...•..• -----.. ---.--

···IK- Que conforme a contenido en las fracciones IV Electoral del Estado de 
Sínaloa, al Consejo Estatal Electoral los Partidos Politices 
Nacionales. su participación en el proceso y vigilar que sus actividades se desarrollen conforme a la 
Ley .••• -------.---------•••• ------------•••••• -------------•• ----------•• ---------.--------------------.---------

---X,- Que conforme a lo dispuesto por el artIculo 23 
de así como lo ordenado los 2 y 
deberán su 'acreditación nllínr~>n::l 

acompañar a su solicitud por escrilo, 
electoral, los documentos que rnr,I~I~",,,,,n 
señalar domicilio en el mediante constancia por un del Consejo 
Estatal Electoral, se constar que en él se ubican sus instalaciones para el despacho de las 
actividades inherentes a su fines: y por último, indicar cómo y por quiénes se integran sus órganos 
internos estatales y sus órganos mnnirin::lIp.!C:-----------.. --··----------.--------.-·----.. -.---.---,-------

··-X!.- Que tercero del articulo 23 de la 
Consejo Electoral deberá de resolver lo a la acreditación de los Partidos 
Nacionales. dentro de los diez dlas siguientes a la solicitud recibida .•••• ----------.------.-.-.--------.-•. ----•• 

I 
---XII,· Que el punto número 8 de los Lineamientos para la acreditación de los Partidos Pollticos Nacionales, 
que manifiesten su interés en participar en el electoral local, establéce el que debe 

para la verificación al consistente en contar con un social permanente en 
al cual se alude en la párrafo cuarto de] ya citado articulo 23. -----.... ------

-XII!.- Que como se rI~'~nr'=onr!'" 

realizada a la do(:unnel'1~lac:¡ón presefltacla 
requisitos que señala el 

-Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se expide e! siguiente: •• ----------.--------------.-

------··--.-----~-·-A e u E RO 0:------------------------
-PRIMERO.- Es proCe(1ente la solicitud realizada el Partido del Trabajo, y por lo tanto se le tiene por 
acreditado para en el proceso electoral 2013. -------.----------------------

-SEGUNDO.- l'\IOllllI'¡Ut~::¡t: el presente acuerdo al Partido del Trabajo, en el domicilio tiene señalado, salvo 
5inaloa.--···--------

El prelsente 

caso previsto por el articulo 239 de la Ley Electoral del Estado 

sent acue en el Periódico Oficial "El Estado de 5inaloa", de conformidad 
o 23 la Ley Electoral del Estado de Sinaloa. ----0.-----... 

PROF. 

el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
mes de enero del año 2013. 
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EL CUAL SE RESUELVE RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA PARTICIPAR EN EL 

P ROC E SO ELECTOR AL 20 13 .••••• -------------... -.-----•• --.-----.-•• - •• -----••••• -------.-.-.-.-•• ---

···Culiacan Rosales, Sínaloa. México. a 21 de enero de 2013. ---------••• -------.. -~.-------------- •• -----.---.----------

···Visto resolver respecto a la procedencia de la solicitud de acreditación del Partido de la Revolución 
DelmOlcratica para participar en el proceso electoral 2013 y •• -...••..•••••••• -_ ......... --- .. ---.. ---••••. --- .. ------•• --..• --.. -.- ...... -

· •••••• ·-------···········---·-········--------.. ····R E S U L T A N D O: .-.-••••••••• --.-•.•••••• ----•• - ••••• -----•.• ---.-•• -

---1.- Que con fecha 15 de enero de 2013, el Partido de la Revolución Democratica presentó solicítud de 
acreditación para participar en el proceso electoral local 2013, adjuntando a su escrito de solicitud lo siguiente: 

ante el Instituto Federal Electoral, certificado en origínal por 
noviembre de 2012; •••.... -.. ---...... -.. -----•• -.... ------....... -.. -.-••.•. ----

2 certificada por el Secretario Ejecutivo del Institulo Federal 

3. 

4. certificada por el Secretario Ejecutivo del 

5. 

7. 

--- 2. Que con fecha 16 de enero de 2013, el Consejo Estatal Electoral a través de esta Comisión de 
Partidos Pollticos, en uso de las (acultades conferidas en los artículos 23, de la 

Ley Estado y 6 los Lineamientos la Acreditación de los Partidos 
manifiesten su interés en en el Proceso Local, mediante oficio No. L..CCllIU"tILU 

al Partido de la Revolución que en un plazo de horas manifestara 
bajo protesta de decir verdad que los a esta autoridad electoral corlsfsten,tes 
Declaración de Programa de Acción son los que se encuentran 
autoridad electoral mismo que fue por el partido en mención dando afirmativa en 
tiempo y forma. --.• -----.----.---.---.-----.-.-----------•• --.-.-----.-----.----------------

••• 3.- Que con fecha 17 de enero de 2013, el Consejo Estatal Electoral, a través de su Presidencia, mediante 
oficio No. CEEJ0335/2013, solicitó a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en Slnaloa, 
información referente a la vigencia del de los Políticos Nacionales, para estar en condiciones 
de confirmar lo manifestado por estos pollticos, solicitud fue atendida con fecha del mismo 

año, dio respuesta oficio confirmando la del registro por los 
pollticos ante la aulorl(jad 

-- 4.- Que entre los requisitos y formalidades señaladas 
Sínaloa. para los efectos de la acreditación, en la (racción 

- 5.- Que para efedos de lo 
Gabriela Zazueta, y Prof. 
FiSlcalizac;ión de los Recursos de los 

el articulo 23, de la Ley Electoral del Estado de 
se destaca lo siguiente: 

verificaci6n del domicilio que el Partido de la Revolución Democrática, manifestó como 
permanente en el Estado. procediendo a levantar la constancia correspondiente conforme a lo sfguíente:.....,..r--

-A las catorce horas con cuarenta minutos del die 17 de enero de 2013, se visitó el domicilio serlsl,i!1o 
Partido de la Revolución Democrática. El Lic. Heriberto Arias Presidente del Comité 
del partido. atendió a los Consejeros. Se le explicó el motivo de la y con fundamento en el 
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ocho de los lineamientos para la acreditación de los Partidos Políticos Nacionales. se le requirió algún 
documento comprobar Que el inmueble es en efecto usado por el Partido Político en cuestión llevar a 
cabo las relacionadas con su fines: en el acto presentó recibos de los 
eléctrica a nombre del los cuales se 
COlTe5¡PO,ndllenle h:::!rl< .. nrln constar que ahí se realizan aCltivilcla(:les 

------------------------------·-·-···········c O N S lOE R A N O O ---•..••.. - ... ---.•..• --.---.----------._--------.---

Que conforme a lo establecido en los articulas 15 de la Constituci6n Polltica del Estado de 
Sinaloa y 49 de la Ley Electoral del de el Consejo Estatal Electoral es el órgano 

autonomía, jurídica patrimoniO propio. encargado de la preparación, 
de~5a r¡rolllD, vigilancia y calificaci6n procesos ele~CI()ralles_ ----------.. ---.. ------.. ---.. --•. -.... -.... -.-.- .. ---... ----.-.-- .. ----.. -

---II.-Que los numerales 47 último párrafo, ambos de la Ley Electoral del Estado Sinaloa 
establecen las autoridades en su ejercicio por los principios rectores de 
certeza, independencia, imparcialidad y objieti'vídad .• -----•.. --.• ---- .. --- .. ---.---... -.. - .. -•.•• - .................... ---. 

··-III.-Que dentro de las atribuciones del Estatal Electoral está. entre otras. las otclrg,1IdEIS en las 
fracciones I 11 del articulo 56 de Electoral Estado de Sinaloa, de conducir la desarrollo 

de dictar normas y previsiones destinadas a efectivas las 
Estado. 

---IV.- Que mediante acuerdo número EXT/1J005. el Pleno del Consejo Estatal Electoral en sesiÓn 
ex1raordinaria celebrada el dia 2 de abril de 2007. aprob6 los Lineamientos para la acreditación de los Partidos 
Politicos Nacionales, manifiesten su ínterés en el electoral en cuales se 
regula el que emana de lo articulo 23 de ley Electoral del Estado Sinaloa.· 

---V.- Que conforme a lo dispuesto fracción l. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los Pollticos son interés público tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la la r",,..,,r,,,c,,,,nl,,,,.H'n 

nacional como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos ejercicio del 
de con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. secreto y 
directo. ----------------------.-.-.-••••••• -•.•••.•. -------------------------------••••• -----.--.-.--------------

--VI.- Que el articulo 14 de la Constitución Polltica del Estado de Sinalaa, retoma la disposición de la 
constituci6n federal también dispone los Partidos Politicos son entidades de interés público y les 

asociaciones de ciudadanos afiliados libre e individualmente en torno a los 
cada uno de ellos tíenen como fin la particilpac:ión 

ti""nt"l/-r~I¡'-J:I contribuir a la inl"lnr;ll"ir,n 

del poder 

- VII.- Que los articulas 41 fracción 1, de la Constitución Polltica de los Estados unidos 
Mexicanos, 23 primer párrafo del Estado y 1 de los Lineamientos la AcreditaciÓn de los 
Partidos Politicos Nacionales, que su interés en en el Proceso Local, reconocen 
que los Partidos Polilícos tiene expedito su derecho de en las elecciones estatales y municipales en 
los términos de la Ley. -----------------------------.-----.----------.-•• ----.----------------

tercero del articulo 14 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 
establece que 105 Partidos Nacionales obtenido su registro definitivo podrán en 

municipales que la las formas y la 
intervención de los Pollticos y en los procesos eleclclrales .......... -----.. ---.---

-IX.- Que conforme a lo contenido en las fracciones IV del Estado de 
Sinaloa, corresponde al Consejo Estatal Electoral sobre la acreditación Partidos 
Nacionales, autorizar su participación en el proceso y vigilar que sus actividades se desarrollen corlforme 
Ley.-~-----···-·----------·--··---·----·----------------·--··--·-----·-----·--·----------------------~f-

-x. - Que conforme a lo dispuesto por el articulo 23 
de Sina[oa, así como lo ordenado por [os puntos 2 y LinealTlíE!ntC)S en cuestión, 
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deberan solicitar su acreditación durante la del mes en que inicie el electoral, 
acompañar a su solicitud por escnto, los de su registro ante instancia 
electoral, los documentos que la declaración de acción los estatutos, 
señalar domicilio en el mediante constancia por un del Consejo 
Estatal Electoral, se constar que en él se ubican sus instalaciones para el despacho de las 
actividades inherentes a su fines; y por último, indicar cómo y por quiénes se integran sus órganos 
internos estatales y sus órganos --------------------~------.------

tercero del articulo 23 de la 
Consejo Electoral deberá de resolver lo a la 
Nacionales, dentro de los diez dlas siguientes a la solicitud recibida. ------_.--,.------------.---

---XI!.- Que el punto número 8 de los Lineamientos para la acreditación de los Partidos Politicos Nacionales, 
que manifiesten su interés en participar en el electoral local, establece el que debe 

para la verificación al consistente en contar con un social permanente en 
al cual se alude en la parra fa cuarto del ya citado articulo 23. ---

realizada a la 
con fos requisitos 

el punto numero 
m~¡nifiip<:;'I¡:>n su interés 
solicilud de acreditación 

--Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: --.. -._---------------

-------A e u E R D 0:----------

---PRIMERO.- Es .... rr',."'.rI .. , ... t,c, la solicitud realizada por el Partido de la Revolución Democrática, y por lo tanto 
se le tiene por para participar en el proceso electoral local 2013.---------

-SEGUNDO.- Notiflquese el presente acuerdo al Partido de la Revolución Democrática, en el domicilio 
tiene señalado, salvo que se estuviera en el caso previsto por el articulo 239 de la Ley Electoral del Estado 
Sinaloa. ---

- TERCERO.- PubHquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial "'El Estado de Sinaloa", de conformidad 
a lo ra noveno del artrculo 23 de la ley Electoral del Estado de Sinaloa .• _------

El 'oreisen,te el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
mes de enero del año 2013. 
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EL CUAL SE RESUELVE RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO ELECTORAL 2013. --

--·Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 21 de enero de 2013. 

-Visto para resolver respecto a la procedencia de la solicitud de acreditación del Partido Revolucionario 
Institucional para participar en el proceso electoral 2013 y ---.. --.---.,----------:--.------------.-

---··--R E S U L T A N DO: ---

-1.- Que con fecha 15 de enero de 2013, el Partido Revolucionario Institucional presentó solicitud de 
acreditación para participar en el proceso electora/local 2013, adjunlando a su escrito de solicitud lo siguiente: 

1. de su ante el Instituto Federal Electoral, certificado en original por el 
I::jt::'CUI.IVU en fecha diciembre de 2012; --.----------.. ------

2. sus estatutos, en 
3. de su de 
4. de su de prirlciplos, 
5. señaló domicilio pel'mélnente 
6, Integración de sus órganos intemos e-----------------------
7. Integración de sus órganos iníemos en la de los municipios de la ~ntidad.------

2. Que con fecha 16 de enero de 2013. el Consejo Estatal Electoral a través de esta Comis,iOn 
Partidos Pollticos, en uso de las facultades conferidas en los artIculas 

Ley Estado y 6 de los lineamientos la Acreditación de los Partidos 
manifiesten su interés en en el Proceso Local, mediante oficio No. CE:ElI)O~U2(J1 
al Partido Revolucionario que en un plazo de horas manifestará 
bajo protesta de decir verdad que los a esta autoridad electoral I"l"If'l:ic::,¡::¡,...t.:><:: 

Declaración de Programa de Acción son los que se encuentran 
autoridad electoral mismo que fue por el partido en mención dando IC;::'f.1ue':>I,C2 

liempo y forma.-

- 3.- Que con fecha 17 de enero de 2013, el Consejo Estatal Electoral, a través de su Presidencia, mediante 
oficio No. solicitó a la Junta Local dal InsUluto Federal Electoral en Sinaloa, 
información referente a la del de los Pollticos Nacionales, para estar en condiciones 
de confirmar lo manifestado por estos politicos, solicitud fue atendida con fecha del mismo 

dio oficio confirmando la del registro por los 

4.- Que enlre los requisitos y formalidades seflaladas 
Sinaloa, para los efectos de la acreditación, en la fracción 

el articulo de la Ley Electoral del Estado de 
se destaca lo siQuiente~:-------~---

- 5.- Que para efectos de lo anterior, los Lic. Karla 
Gabriela Pe raza Zazueta, y Prof. Andrés del Técnica para la 
Fiscalización de los Recursos de los Guicho Rojas, realizaron la 
verificación del domicilio que el Partido Revolucionario Institucional manifestó como domicilio social 
permanente en el Estado, procediendo a levantar la constancia correspondiente conforme a lo siguíente:--

-A las diecinueve horas del dla 17 de enero de 2013, se visitó el domicilio señalado 
Revolucionario Institucional. El Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, Secretario de asuntos 
los Se le el motivo de la visita con fundamento en el 
Linealnientcls para la de los Partidos Nacionales, se le 
cornprOb¡3r que el inmueble es en efecto usado el Partido Polltico en 
actiividadE~S relacionadas con su objeto y fines; en acto presentó un recibo del servicio 
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nombre dél partido, del cual se 
efectivamente ahí se realizan aclivi(jacles 

simple a la constancia correspondiente, haciendo constar que 
del partido. y. 

.·--··--------.... -----------.-·---···---·-c O N S I D E R A N D 0---·-·------------··-------

-•• 1.- Que conforme a lo establecido en los artículos 15 de la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y 49 de la Ley Electoral del de Consejo Estatal Electoral es el 

autonomía. jurídica patrimonio propio. encargado de prepar'ación, 
vigilancia y calificación de procesos electc.rales .. ·--··---------·------············-------.. ----•. ,---.----------..•• 

--¡l.-Que los numerales 47 último párrafo, ambos de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa 
establecen las autoridades en su ejercicio por los principios rectores de 
certeza, independencia, imparcialidad y objeti1ilíd;8d. ---•• ------------------•••• ------•••• ------------

-··III.-Que dentro de las atribuciones del Estalal Electoral esta, entre otras. las olc!ro;::¡d~iS 
fracciones II del artículo 56 de la Electoral Estado de Sinaloa. de conducir la pre:parac.ión 

electoral y de dictar normas y previsiones destinadas a 
legislación electoral del Estado. 

---IV.- Que mediante acuerdo número 
extraordinaria celebrada el dia 2 de abril de 2007, 
Politicos Nacionales, manifiesten su interés 
regula el que emana de lo disl:>ue:slo 

el Pleno del Consejo Estatal Electoral en sesión 
los Lineamientos para la acreditación de los Partidos 

""rt¡"i,"':1f en el electoral local, en los cuales se 
23 de Ley Electoral del Estado de Sinaloa. 

--V.- Que conforme a lo dispuesto por el articulo 41, párrafo fracción l. de la Constitución Palmca de 
los Estados Unidos Mexicanos, los Partidos Pollticos son de interés público tienen cemo fin 
promover la participación del puebla en la vida democratica, contribuir a la la re¡:lre!,entac:jón 
nacional como organizaciones de ciudadanos, hacer pasible el acceso de éstos ejercicio del público, 
de con los programas. principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, secreto y 
directo.------------------·----------------------------•••• ---••• ------------. 

--v!.· Que el articulo 14 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, retoma la disposición de la 
constitución federal 
reconoce su carácter 

.- VII.- Que los articulas 41 fracción 1, de la Constitución Politica de los Estados unidos 
Mexicanos. 23 primer del Estado y 1 de los lineamientos la Acreditación de los 
Partidos Pollticos que su interés en en el Proceso Local, reconocen 

10s.Partidos Pollticos tiene expedito su derecho de en las elecciones estatales y municipales en 
términos de la Ley.------------

--VIII.* Que en esa tesitura el tercero del articulo 14 de la Constitución PoHlica del Estado de Sinaloa, 
establece que los Partidos Nacionales obtenido su registro definitivo podrán en 
las elecciones estatales municipales las formas y la 
intervención de los Politices en los procesos electcirales. --------. 

-IX.- Que conforme a lo contenido en las fracciones IV Electoral del Estado de 
corrf'!snnrllif'! al Consejo Estatal Electoral sobre la acreditación los Partidos Politices 

Nacionales, su participación en el proceso y vigilar que sus actividades se desarrollen cenrorme a la 

--X.- Que conforme a lo dispuesto por el articulo 23 segundo cuarto de la 
de Sinaloa. asl como lo ordenado los 2 y de fos en cuestión, 
deberán solicitar su acreditación nllinl'.J'~n::l del mes en que inicie el 
acampanar a su solicitud por escnto, los de su registro ante instancia 
electoral, los documentos que contengan la declaración principios, el programa de acción y los est t 
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señalar domicilio permanente en el Estado, mediante constancia levantada por un representante del Consejo 
Estatal Electoral, donde se haga constar que en él se ubican sus instalaciones para el despacho de las 
actividades inherentes a su objeto y fines; y por último, indicar cómo y por quiénes se integran sus órganos 
internos estatales y sus órganos municipales. --------------------------------------------------------------------

---XI.- Que el párrafo tercero del artículo 23 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, establp.c~ que el 
Consejo Estatal Electoral deberá de resolver lo conducente a la acreditación de los Partidos Pollticos 
Nacionales, dentro de los diez dlas siguientes a la solicitud recibida. --------------------------------------- --

---XIL- Que el punto número 8 de los Lineamientos para la acreditación de los Partidos Pollticos Nacionales, 
que manifiesten su interes en participar en el proceso electoral local, establece el procedimiento que debe 
seguirse para la verificación respecto al requisito consistente en contar con un domicilio social permanente en 
et Estado, al cual se alude en la fracción 111 del párrafo cuarto del ya citado articulo 23. ----------------~--- -

---XIII.- Que como se desprende de los resultandos que componen el presente acuerdo, y de la revisión 
realizada a la documentación presentada por el Partido Revolucionario Institucional, se pudo constatar que 
cumplió con los requisitos que señala el articulo 23 párrafos tercero y cuarto de la Ley Electoral del Estado de 
Sinaloa y el punto número 3 de los Lineamientos para la acreditación de Jos Partidos Pollticos Nacionales, que 
manifiesten su interés para participar en el proceso electoral local, al haber presentado en tiempo y forma la 
solicitud de acreditación y la totalidad de los documentos requeridos para tal fin, por lo que esta Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos considera que el Partido Revolucionario Institucional cumplió con lodos los 
requisitos de acreditación para participar en el proceso electoral local 2013. ------------------------

---Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: ------~---------------------------------
I 

---···-·------------------------------A C U E R DO: ------------------------------.------------
I 

---PRIMERO.- Es procedente la solicitud realizada por el Partido Revolucionario Institucional. y por lo tanto se 
le tiene por acreditado para participar en el proceso electoral local 2013.--- ------ -----1-, - -

---SEGUNDO.- Notiflquese el presente acuerdo al Partido Revolucionario Institucional, en el domicilio qJe tiene 
senalado, salvo que se estuviera en el caso previsto por el articulo 239 de la Ley Electoral del Estado de 
Sinaloa. ------------------.-.--.--------------------------- ------------------------

I 
- TERCERO.- Publlquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial '!El Estado de Sinaloa". de conformidad 
a lo previsto en el párrafo noveno del artrculo 23 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa. ------------

~' ./~ 
PROF. JOSÉ E RI ". ' V~GA AVALA 

SECRE NERAL 

uerdo fue aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
, a los 21 veintiún dras del mes de enero del año 2013. I 
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ACUERDO SOBRE LA VERIFICACION DEL DEL PARTIDO SINALOENSE, RESPECTO 
DE LA OBLIGACION CONTENIDA EN EL 30 FRACCION VI DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SINALOA, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2013. -.•• --.-----•••••• ---••••••• ---

---Culiacán Rosales. Sinaloa, México, a 21 de enero de 2013. - ---.".-.-------.--... ---,---••••.. ---.---- •• -.. ---.. _ ••• -.... --.. --.,----

---Visto resolver la verificación del del Partida de la contenida en el 
articulo fracción VI. de la Ley Electoral Estado de Sinaloa, para en el Electoral 2013. 
y -•• _----------------.... _-------._---_ ••.•. _------••• _.------._------_. __ ._------._-------._--------••• _------••• _---------------_._._----._---

··· .. - ••• ······----·······-····-----······----···--R E S U L T A N D O: ---••• ~.----•••••• -.--_ ••. ----•••••• _--... -----.-••• ---••••. 

··-1.- Que con fecha 14 de enero de 2013. el Partido Sinaloense escrito ante esta autoridad electoral, 
mediante el cual da cumplimiento a la obligación contenida en la VI del articulo 30 de la Ley electoral 
del Estado. señalando lo siguiente: -----•. _-------•• ------------------------------------... -------.-------••• -------•• --~---.-.------

1. 
2. 
3. 

y permanente en la capital del Estado; ----.-----.--------•. ----------------._.-----•• -
internos Estatales; e ------------------.-.------.. _--------•. -------•• -------._.-----. 

de sus órganos inlernos en la totalidad de los municipios de la entidad. --------

··-2.- Que la obligación señalada por la fracción VI del articulo 30, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, es 
la si 9 uien le: --------._-------•• -------•• -----------------------... --------------------------._---•• -------•••• ---••• -----------------

"VI. - Contar con domicilio social 
de sus municipios; e informar 
instalación o cambio" 

Delmlilns,nte en la capital del Estado, asl como en la mayorla 
Elecloral dentro de los quince días siguientes a su 

np,'m:::¡npnlp del 

--A trece horas con treinta minutos del dla 17 de enero de 2013, se visitó el domicilio señalado por el 
Sinaloense. El M. C. Héctor Melesio Cuén Presidente del Comité Directivo Estatal el Líc. Noé 

Quevedo Salazar, Representante Propietario del ante el atendieron a los Se le 
explicó el motivo de la visita corroborar que efectivamente se de un inmueble el partido utiliza 
para llevar a cabo las relacionadas con su objeto y fines, se le documento 
permitiera comprobar esta situación; en el aclo un recibo del servicio a nombre 

la constancia de inscripción del Federal ante la de Hacienda y 
los cuales se en copia a la correspondienle, haciendo constar 

que efectivamente ahl se realizan propias partido, y, -------------.-------

·-----C O N S ID E RA N D 0------

conforme a lo establecido en los artlculos 15 de la Constitución Poll!iea del Estado de 
y 49 de la Ley Electoral del de el Consejo Estatal Electoral es el 

nAI'TTI:::lnAntp autonomla. jurldiea patrimonio propio, encargado de la prepsl'aci¡ón, 
de¡;anrolllo, vigilancia y ealíficací6n de procesos electclrales.--------_·-----------·~,¿:.::'\ 

-II.-Que los numerales 47 ultimo 
establecen las autoridades e.1",,..Inrl:ll •• ., 

certeza, independencia, imparcialidad y objlellvidad. 

Electoral del Eslado 
por los principios re 
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--III.-Que dentro de las atribuciones del Estatal Electoral está, entre otras, la otorgada en la fracción I 
del articulo 56 de la Ley Electoral del Estado Sinaloa, de conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral. ------•. ------------•••••• ------------.-----------•• -.----------.-•••• --.-.-••• ---

-··IV.· Que conforme a lo el articulo 14 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa. los 
Partidos Politieos son de publico y les reconoce su carácter de asociaciones polilicas de 
ciudadanos afiliados libre e individualmente en tomo a los principios e ideas que cada uno de ellos 

tienen como fin promover la en la vida contribuir a la 
la política y. permitir ciudadanos a los distintos del poder 

del Estado 

V.- Que en términos del articulo 24 
ambos de la Electoral del Estado 
ciudadanos en el Estado. 
ciudadanos en el desarrollo de la vida deimocrEltica, Cl::>ntlribulir 
como asociación de ciudadanos. acceder al 
principios e ideas que postulen y mediante el sufragio UniVF>f'<:':::I1 

tercero del articulo 14 de la Consti!ución Palmea del Estado de Sinaloa. establece 
d~!F!rrnin;::¡r;:í las formas y condiciones de la intervención de los Partidas Pollticos Nal:::io¡laIE~S 

Esl:atelles en los procesos ele'clc)ralles. -.-----,--•••• --.--.. ----.-•..•• -,-.-.-....... ------.-••..•• -.•• -.-.. , .• -.• ---.--.•• -, .. --.. . 

···VII.- Que conforme a lo dispuesto por el articulo 30 fracción VI de la Electoral del Estado de Sinaloa, los 
Partidos Politicos deberán con domicilio social en la capital del asl como 
en la mayorla de sus municipios; e informar al Consejo dentro de ros quince dlas a 
su instalación o cambio. --.... ---...•••••••••••...... - ... ----.-.~----•. ---•• ------.----.-.-.. 

--VIII.' De conformidad con lo dispueslo en el articulo 29 fracciones I electoral der Estado, son 
derechos de los Partidos Pollticos conforme a lo dispuesto en Polflica del Estado yen 
ésta en la proceso electoral y postular candidatos en las elecciones 
a y AVlilnt.:::ImiF'ntn~ 

-·-IX.- Derivado de la revisión a los documentos que obran en archivos de este Estalal Electoral, se 
desprende el Partido Sinaloense cuenta con como Partido Polltico y en tal virtud, 
tiene sus derechos reconocidos en la Polltica del Estado de Sin aloa de la Ley 

Estado, en la del proceso y postular 
candidatos en las y S'inaloa. ---.--.---•.. ---.-,--.... 

--X.- Que como se desprende de los resultandos componen el presente acuerdo. 
a la documentación el Partido Sírlalru'!nse. constatar que 
señala el articulo la Electoral del de Sinaloa, al haber nfF'¡:;¡:>nllllrlo 

forma la notificación de su domicilio permanente la capital y en la 
eslado.------·---------

-Por lodo lo anteriormente expuesto y fundado, expide el siguiente: --.--•• --•• ---.. - •• -----

-----···A C U E R 00:··------------------·-·-·---·--

-PRIMERO.- Se acredita como domic::ilio social, del Partido Sinaloense, en la 
Estado el ubicado en Calle Ramón Corona No, C6digo Postal 80000, Culiacán, 
por lo tanto se le tiene por acreditado para participar en el proceso electoral local 2013.------'-r 

-SEGUNDO.· '"V\IIII~U<''''''' el presente acuerdo al Partido Sinaloense, en el domicilio 
caso previsto por el artículo 239 de la Ley Electoral del Estado 

II 
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.. aTERCERO,- Pul)lIque~.e el presente acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", de conformidad 
a lo previsto en el noveno del articulo 23 de la ley Electoral del Estado de Sinaloa. --------------,-

el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
mes de enero del año 2013. 
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-. ACUERDO DEL \.#Vil'll':U;;üV ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EXHORTAR 
A LOS PARTIDOS COMO A SUS MILITANTES Y PARA QUE EVITEN 
REALIZAR O LLEVAR A 
ANTICIPADOS DE i"'Kt:l.>AMIi"'A,NA 

EVENTUALMENTE PUDIERAN ACTOS 
L.A.IVlt"A .... IA ELECTORAL------

Culiacán. Sinaloa, México, a 21 de enero de 2013.----···----------------_·--------------------_.------.-

V 1ST A la propuesta del Ciudadano Presidente del Consejo Estatal Electoral de exhortar a los partidos 
politicos. asl como a sus militantes y simpatizantes. para que eviten, rearizar o llevar a cabo acciones 
eventualmente pudieran configurar actos de elecloral. luego de 
manifestaciones realizadas en el desarrollo de la Especial celebrada este 
Estatal Electoral el 16 de enero del presente año. tanto representante Partido de 
Revolución como de la del Partido Nueva yen atención a lo d¡s,pue~sto 
los articulas 117 Bis párrafo tercero, 1 Bis A apartado B inciso y 117 Bis E párrafos tercero y 

-.-••• -._ ....... -.--.-••• _ •••••• _ •. -.....••• _- R E S U L T A N D 0·····------.--.-.-. --.---------•• 

···1.- Que el Ciudadano PrE~síclen:le de este Consejo Estatal Electoral, Lic. Jacinto Pérez Gerardo, en entrevista 

con los medios de comunicación el dia 11 de enero, hizo un llamado a lodos los partidos políticos. para que 

evitaran la realización de actos que se pudieran llegar a considerar como actos anticipados de precsmpaña 

---2.- Que con fecha 16 de enero de 2013, en el desarrollo de la Sesión Especial de Instalación celebrada por 

este Consejo Estatal Electoral, el representante del Partido de la Revolución Democrática, M.C. José Antonio 

Ríos Rojo, se manifestó en contra de personas y grupos que están realizando campañas politica electorales 

anticipadamente y que se les deberla hacer un llamado para que eviten hacerlo. ---•• --------------------

--3.- Que en el desarrollo de esa misma Sesión la representante del Partido Nueva Alianza, Lic. Gloria Elvira 

Félix Escobar expresó que es de gran importancia la manifestación citada en el punlo antenor y que era 

necesaria la emisión de un exhorto en el presente proceso electoral. -----------------

---4.- Que el Ciudadano Presidente del Consejo Estatal Electoral, Lic, Jacinto Pérez Gerardo intervino en la 

sesión de referencia para plantear que le propondrra al Consejo, en una sesión posterior, la emisión de un 

exhorto a los partidos pollticos, asr como a sus militantes y simpatizantes, para que eviten realizar o llevar a 

cabo acciones que eventualmente pudieran configurar actos anticipados de precampaña y campaña electoral. 

---5.- Que el Ciudadano Presidente del Consejo Estatal Electoral. Líe. Jacinto Pérez Gerardo propuso a los 

Consejeros Ciudadanos considerar la emisión de tal exhorto, en los siguientes términos: -------------

UEI cumplimiento de la leyes condición inexcusable para el desarrollo de la democracia. Todos 
.... "',.-li ... ; ... "',." ... ., en el proceso electoral estamos a ajustar nuestros aclos al principio de lt::lIi:1l1l1li:1U, 

alcanzar condiciones de en la contienda. Nadie tiene derecho a utilizar 
Ley para lograr ventaja frente a sus oponentes. 

Al iniciarse el proceso electoral, tanto pollticos como sus 
ciudadanos interesados en obtener su po:slulación como candidatos a 
terceros, quedan sujetos a las de la Electoral 
acciones, obligaciones y en materia precampañas 
incumplimiento traera la sanción que la propia Ley prevé. 

militantes, sus los 
de elección popular e 
que establecen definiciones, 

y campañas electorales. cuyo 

De conformidad con tales disposiciones preiCSlllp;anélS deben desarrollarse dentro de los 
previos al Inicio del de de IUILli::IILIICI;:' correspondientes, respetando las fechas 

establecerá el Electoral durante la quincena mes de febrero. Antes 
toda conducla que encuadre dentro de los actos en el articulo 117 de fa Ley t-.lf~Ctc)raih..!l!3'I __ 
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Estado en el Re!iJlalmelnto para Regular las Precampañas Electorales Q que resulle equiparable a ellas, será 
suscep'tible de 

Es obligación de los partidos vigilar que sus militantes simpatizantes se abstengan de realizar 
conductas contrarias a la ley. por ello la autoridad electoral Estado les EXHORTA para que 
plenamente su atribución de vigilar y las actividades de sus militantes y simpatizantes, orientadas 
la selección de sus candidatos para en el proceso elecloral en curso. 

A los ciudadanos que aspiran a cargos de elección popular les exhortamos. también a sean respetuosos de 
la en su momento, realicen precampafias y campañas respetuosas y pro,po:slII\faS como lo establece la 

Politica del Estado. 

díspo:sición de atender con la 
que presenten los 

cOI1si,de¡'en que las normas aplicables 
casos en los el 

corlVi(~ciém de que alguno o 
realizado actos anticipados 

incluso en aquellos en 
derecho a ser ro,.,,,e',r<>';I,, 

cada caso 
y los ... ¡"rl"".-!""r,,,,,, 

a precampañas y l'::IrTln:::Iñ~l" 

electoral cuente con los 
los a candidatos, 

o de 
grave<:fad de la -o 

cal1dida'to o la cancelación del 

···6.- Se determinó por este Consejo analizar la propuesta de referencia y pronunciarse como corresponde; y.-

-.... -----.... ---..... --..... - .. --.. ---.-.. e o N S lOE R A N o o ---... --..... ---..... -.... ----.. --..... --.-.----.... -. 

•• -1.- Que conforme a lo establecido en !os articulos 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa 49 
de la Electoral del Estado de Sinaloa, el Estatal Electoral es el 

pel'sonalidald jurídica patrimonio encargado de la 
los procesos eleict<H8'les.···---····---····---······-·---•... ----•.. ---.. -•• -.-.. --•. --...••.. ----•... --.• --.-.• --_ ..•... -..• 

.. ·!l.-Que 105 numerales 47 y 49 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa establecen las autoridades 
electorales deberán en su ejercicio por los principios reclores de certeza, ICYiclllUdlJ, independencia, 
imparcialidad y obie!i\Iidéld .--.-.. -.-.. ---.-----.... -.. --.,----••• -- .. -••..• --•• -.----•. --- .. -.--.---••..••...• --.----..• - .•. --.-.--..••... --

-·-III.-Que dentro de las atribuciones de este está, entre otras, las otorgadas en las fracclones I 11 del 
articulo 56 de la ley Electoral del Estado de de conducir la desarrollo y del 

el de dictar normas y previsiones destinadas a efectivas las de la 
del Estado.-----··-----_·-------··--------·_-------------·-----------.----------_.----

---IV.- Que en el articulo 56, fracción XIV se establece la facultad del de vigilar que las actividades de 
los partidos pollticos se desarrollen con apego a la Ley y cumplan con las oblig¡3ci(:mE~s a que están sujetos. ---

-··V.- Que el articulo 117 Bis, en su lercer párrafo determina los tiempos en que deberán desarrollarse las 
precampañas electorales. -------------------------------------.-------------

n-VI.- Que el articulo 117 Bis A, en su 8, inciso b) establece la OrcJlhlbliclcm a los ::I':.r,ir~,nh:,c: 
candidato de realizar actos de prE!cam~.añla electoral antes de la expedici6n la 
correspondiente. - .. ----------------------.--------------.--.---.--.--_ 

-·VII.- Que el articulo 117 Bis E, en su párrafo tercero establece los 
ele:ctclrales, y el cuarto párrafo del mismo prohIbe la realizaci6n de actos 

en que iniciarán las ca¡np,añ<~s 
campaña antes de los JJ'=IIU'-"Uj:¡. ..... 

-VII!.- Que la del Ciudadano Presidente del 
referida en el Resultanldo 5 del presente acuerdo, se ajusta a 

Estatal Electoral, Lic. Jacinto Pérez \pI::'"<:IHJV'¡ 

y resulta oportuna para el des,aq,ollo 
proceso electoral en CUI"::¡O.-·----·------··-----·------------·-··------·~-·.---._--::~-+-~ 
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-Por todo lo anteriormente C}\~JUC:::'LU UI;:'I~Ut:';:'LU por los articulas 2, 47, 49. 56, 17 Bis, 17 Bis 
A, 117 Bis E y 246 de la Ley se expide el siguiente: ----.................... - ••• -. 

ACUEROO----

-PRIMERO.- =:....=.:.!.:..!..:::.:..:~ formalmente los Partidos Pollticos, a. sus militantes y y a los 
ciudadanos, realizar acciones actos anticipados precampaña y 
campaña. en expuestos en el acuerdo.-·--·····--··-·--···············-·-

-SEGUNDO.- I,(Ulum.,¡.ut::~)t:: el presente acuerdo a los Partidos Pollticos acreditados en el 
electoral en el tienen señalado, salvo que se estuviera en el caso previsto por 
ley Electoral del Estado Sinaloa. ----.. -.------.------.. ---.-.. -.--•••••••.•. ---.. --.. --........... -.-------

El Dre:senté 

del conocimiento público el referido exhorto mediante su publicación en el periódico 
Sinaloa" los diarios de mayor circulación en la entidad. ----••. ---••..••• -.---•. -------_ .. __ .. 

Estatal Electoral en la Tercera Sesión 
2013. 
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Gobernador Constitucional del Estado Libre Soberano 
.oi.o,",",i,..il'\ de las facultades me confieren los artfculos 1. 
y 72 de la Constitución y con fundamento en lo UIOliJU¡;¡;>:)LU 

artículos 1°, 2°, 3°, 6°, 7°, go, 28 Y demás relativos de la 
mllilstr,aCICln Pública del y 

CONSIDERANDO 

¡.; .... ,,,,,"' ...... descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa fue creado 
out)IíCc~dO en el Periódico Oficial /lEI Estado de Sinaloa" Nó. 

1 un descentralizado con 
que tiene por servicios de 

salud a la potllac:rón ..... ""' ........ ''''1 en de las 
. y Estatal del Acuerdo de Coordinación con la 

Federación el dia 20 de 

Que' desarrollar las funciones establecidas en los diversos ordenamientos es 
necesario actualizar la estructura y funcionamiento del 
descentralizado de los Servicios de Salud de a fin de dar 
pre:st¡:IClcm de los servicios que la actualizando el marco normativo 

definir y atribuciones de cada uno de los del 1"1 1''\1''\ 10 Ir n 1'\ 

En virtud de lo y con fundamento en los pre'CelJ'IOS invocados con anltelalCICIn 
he a bien <::>"'1'\011"111" el 

REGLAMENTO INTERIOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

PRIMERO 
GENERALIDADES 

DEL OBJETO y 
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El ámbito es¡:)aClal de aplllC81CICln se circunscribe al 

Articulo 2.- Los Servicios de Salud de Sínaloa. se por el acuerdo de 
de.scentralización de los servicios de su decreto de el 

los acuerdos que dicte su Junta de las y lineamientos 
que establezca el Gobernador del Estado mediante acuerdos y convenios. 

""' .......... , .. u'" el p.j¡::¡.r('j('i/"'i de las facultades y 
citados, 

11 
DE LOS ...... f',o...:;JrU'll .... 'u DE GOBIERNO Y 

3.- La J unta de como máxima autoridad y la Dirección 
de durante el de sus ref:.oeCtl\J8S 

a los y del Plan Estatal de 
I'"\,.J"I.,.., .. ·."I""'I'V~'" sectoriales en materia de asf como a las directrices que marque el 

del Poder Estatal. 

................ "....,." PRIMERA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Artículo 4.- La Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Sinaloa estará 
de conformidad al articulo 6° de su decreto de creación. 

de miembro de la Junta de Gobierno será honorífico por el que no se recibirá 
emolumento o Los miembros titulares 

.. "",..",."""."" ..... +"",...¡" .... nombrando por 
mismas facultades y obllgc~CI()nE~S 

5.- La Junta de Gobierno tendrá las 

Emitir los acuerdos necesarios 
establecen los artículos 2° y 

de y 

atribuciones: 

el del 
del decreto de creación 
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11. Las demás establecidas en su decreto de I"rt:'~I"It'l1"I este ..... o,nl~lmon'l"I y otras 
alspmlICli:me~s normativas. 

Artículo 6.- Al Presidente de la Junta de 

1. Coordinar y las sesiones de la Junta de 

U. Indicar al Secretario Técnico la fecha en que se debe convocar a sesiones 
ordinarias y ",vt ... ","\rr-!in.:.,rl""'· 

m. ~""I·ol"'\rl'l\j!",,...1~1'I que le n,-¡:"""""nr<:> el Secretario del calendario 

IV. Autorizar del orden del día de las reuniones ordinarias y 

V. Firmar las actas de las sesiones. 

1. 

n. 

m. 

I"Irrocr"lnr\r-!o a los Intl:':>l"1r'~n'r""c de la Junta de Gobierno: 

P~I-tít"íl"l~r en el análisis y elaboración de 
técnicos que realicen por si o por encargo 

y estudios 

Emitir ..... nlln'r'n V¡..Il.ll;J;;)lQi:) de programas o prc)vecUJls 

medidas para el buen de~sellnPE~no de la Junta de 

fr~t"'~H"IC que realicen las comisiones de la Junta de 

en el ámbito de sus t"l"Irnl"lt::.t;:::>r'l"'í~~c los acuerdos de la Junta 
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VII. 1-'1"f',nl"\,r'lc.1" los acuerdos que que ver con su área de rr.lT\nc.t¡Q,nl"l~ 

VIII. el calendario anual de las sesiones ordinarias de la Junta de 

IX. Analizar y el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar; 

X. Emitir su voz y, en su caso, voto de los asuntos tratados en la y 

Xl. Realizar las tareas que le encomiende el Presidente o la Junta de Gobierno en 

dentro de la Junta de Gobierno se someterán a votación 
de votos, En caso de el o su 

Artículo 8.- El Director General será el Secretario Técnico de la Junta de a 
le "'I"\r'r~c~nn,nrl,~' 

1. Convocar por escrito a los miembros de la Junta de Gobierno a la celebración 
realizar los 

Pr¡::~~írl~nt¡Q¡ de la Junta de 

11. Proveer a la Junta toda la información técnica y estadística de 
carácter oficial que a fortalecer el proceso de la toma de decisiones 

a fomentar y desarrollar sus act.lvl(jades; 

UI. del orden del dia de cada sesión ordinaria y someterlo a la 
f'n.r"CI4;~r'~"'IIn.n de los miembros de la Junta de 

IV. correcta del orden del dla de los listados de los asuntos 
los documentos asi como 

ínt.=-nl"~n1rc. de la Junta de Gobierno de la 

Elaborar y someter a la consideración de la Junta de 
calendario anual de sesiones del 

Pasar lisla de asistencia e informar si para sesionar válidamente; 
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VII. Dar lectura al orden del 

VIII. Levantar las actas de las sesiones e incluir en ellas los acuerdos de la Junta de 
Gobierno y con la firma del Presidente y la en el libro 
autorizado para tal el cual a su 

IX. las votaciones y efectuar su conteo; 

X, Cuidar que el archivo de documentos de la Junta de Gobierno esté t"rw,.H,,\I.ott'\ y 
se actualizado cuidando su conservación por el 

nrC'"Clfr\ en las y 

XI. Las demás que le encomiende el Presidente o la Junta de Gobierno en las 
sesiones. 

Artículo' 9.~ La Junta de Gobierno se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias 
de acuerdo con lo en el artículo 8 de su decreto de para lo cual se 
instruirán las convocatorias por el Presidente de la Junta de 
a través'del Secretario debiéndose levantar en todas las sesiones un acta que 
será firmada por todos los 1"\!:Ilrtlt"ln!:l,nt¡:~C! 

Articulo' 10.-La convocatoria a sesiones ordinarias o extraordinarias deberá incluir el 
orden del acla de la sesión anterior y la documentación e información 

que será a los miembros de la Junta de Gobierno por menos 
con siete dlas hábiles a la fecha de su celebración. 

de Gobierno es 
debiendo estar 

Gobierno o sus ausencias. 

Articulo 12.- Podrán ser invitadas a 
Presidente de la Junta de 

verificativo las reuniones 
ciento más uno de sus 

de la Junta de 

en la materia de salud y demás temas 
con voz y sin a efecto de que sus 

C0l10C:lmlenitos en la resolución de asuntos que se traten en las c!Q(~at'\r'\.o<:! respelctlvas. 
rAr\rA'~Ar,,¡t::lntcH:: de otras e instituciones _.'."" ... ,-~ 
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""'v ..... ,c;¡¡,.;; • .;:) que '.U,",'UV'1"'-" al de los Servicios de Salud de 
Sinaloa. 

Artículo 13.· En la de un y la Junta de 
Gobierno las comisiones que considere las cuales se on,r"';:¡r'I'1!:1lr~n 

de analizar los asuntos deba resolver. Sesionarán en la fecha que sus 
determinen y se una vez que se el informe 

L"''-'~Lh'"II''' SEGUNDA 
DE LA 1..111', ........ ' .... , ...... ',,. GENERAL Y SUS COMPETENCIAS 

Artículo 14.- La Dirección General es de administración del I"'\r""!lnll~I"r'\¡1"'\ 

por el Director General el Secretario de Salud I"'nrlfnrrno 

establece su Decreto de creación. A la 
dirección técnica as! como el trámite y de los asuntos 
derivados de las y facultades que establece el artrculo 10 del Decreto de 

el M 

Artículo 15.- Para la atención y de los asuntos de su la 
Dirección General contará con las unidades administrativas 

I Dirección de Auditorla Int~::..,.n;:;· 

1I Dirección Jurldica y de Nnlrm:::HIVlln~11' 
111 Dirección de Prevención y Promoción de la 
IV' Dirección ilri,rn¡r\¡~t,r~t¡\I!:I' 
V Dirección de Atención 
VI . Unidad de Información y de la 
VII' Unidad de r-.. ~,,, .... I~:lnt,,,,,,, 

VlIl . Laboratorio Estatal de Pública. 

Artículo 16.- Son atribuciones de la Dirección General las 

como autoridad sanitaria en los términos de la de Salud del Estado 
los conveníos y 

Establecer las bases para promover y proveer los servicios de salud a los 
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beneficiarios del Estatal de Protección Social en de 
conformidad a términos pa(~ta(lOS en los contratos 
demás instrumentos celebrado con la Secretaria de 
del t::StéIOO; 

m. Celebrar los convenios o acuerdos con la Secretaría de Salud del 

IV. 

prs:st8lclCln de los servicios a los beneficiarios del 
J-1rc)te(:clc)O Social en o rescindirlos en caso de no 

con las condiciones en ellos eSltablecldas; 

Coordinar la 
erradicar en1ierrnelCla(leS 

coordinación con las autoridades t..,.rI':;)I'~,lo~ 
en 

V. la de los servicios de salud que se n .. ,...\nl"'lrf"lI"n.:,n 

VII. 

VIII. 

IX. 

en los términos de la leg!Sré:lclc)n f".n .. r.Q~,.,nr\rI"::lnto 

sus facultades en funcionarios sin por ello la 
(es~pons~~bllldald de su oi""I'f"If"'I"'I 

Gobierno los manuales de 
n,.,.',.,.l:IrliMnlont""C" y de servicios al 

de las funciones del 

1-1"1"',"''''',,",0,. a la Junta de Gobierno el ....... r"'Ol"r'" de ~Y, .. tJUI<;;;O',U anual de Inl"l,rocu'lc:! 

y egresos del nr""l~nil~nn",' 

a servicios 

Suscribir convenios y acuerdos relacionados con transferencias de recursos o 
contratos de donaciones con instituciones de beneficencia fundaciones 
u no de la Junta de r;:.,.."ki", ..... ,,...· 

35 
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XI. Informar a la Junta de Gobierno los nombramientos de los 
Subdirectores y Jefes de del suscribiendo los 
contratos re~me~ctlvo~s: 

XII. Remitir a la Junta de Gobierno informe de actividades y de la situación 
financiera del ..., .. 1'11<:> ..... ,'''' ..... ..., 

XIII. Resolver sobre los recursos administrativos que sean de su 
conforme a lo establecido en las en forma directa o por 
conducto de la unidad que este r~t"Ill!':Inn.or,tl'\· 

XIV. cuando las necesidades del I'\rl'1l!':1n'I~""'11'\ as! lo 

xvn. 

traslativos de de los bienes 
acuerdo y de la Junta de 

Suscribir los contratos de 
conformidad con las 

de 

a en coordinación con las autoridades acciones de 
concertación con los sectores social que favorezcan el desarrollo 

de la acciones de salud en la ~nt¡rI!':I.rI· 

XVIII. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno las unidades técnicas y 
administrativas necesarias para el desarrollo de las funciones del nrrl!':ln,icT1nn' 

XIX. a la Secretaria de Salud y la similar del Gobierno 1-.o11""r~1 
mt()m,aclán y datos que éstas le soliciten en relación con el funcionamiento 
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xx. Las demás que le confieran las 
otros acuerdos o convenios y las que j'!'.\YI,rp~~r'nPlntj'!'.\ la Junta 
de Gobierno o el Titular del 

SEGUNDO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

DE LAS FACULTADES .. .,.o=.",~:::n. 

se auxiliará por los 
eO''\IIr1I'\I''J!:~C!! ........ ..,,,' ............ que las 

... ""' .......... 11t~ el asf como 
""¡"",.,."",.",, ... por si o a través de los servidores 1-'1.1 .. '" ..... ,"'" 

IQ ..... ' ... B~c;n .. o;;¡;.., que les ,. .... ,' .. ""'''''''' .... ,''' ... '''.1''\ 

Artículo 18.- :I'\I"r'OCI'\l'\rlrlO a los directores el OIOlrl"'ll"'l1'\ de las facultades 

1. Auxiliar al Director 
en el de sus 

11. controlar y evaluar el rlc>c~o,.,,,,,n':lnl'\ de las 
a su cargo; 

IU. con el Director General la resolución de los asuntos cuya tramitación se 
encuentre dentro de la de la Dirección a su cargo; 

IV. e informes que les sean solicitados por el 

Formular los orc)vectcls de programas y de 
su cargo; 

las prOlmC)CICmeS, las licencias y las 

C¡;)\ ........ UI<;;¡;;;;>I'V relativos a la Direcci6n a 



38 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 23 de Enero de 2013 

VII. Coordinar sus actividades con las demás rI'I",~,..r·'l'\r\Qc! 

ViiI. 

IX. 

X. 

XI. 

para el funcionamiento del de 

notificar los acuerdos de 
y 

las resoluciones o acuerdos de las 
que se emitan con fundamento en las 

Elaborar y mantener actualizados los manuales de 
nrr\r-or1U"Inlontr\C! y servicios al I.I'\.UJ11 L..''''. 

de 

aelleqacllOn de funciones a servidores IJYIUII\.,V;;) 

1-1."'1, .......... 1'\'" en asuntos de su 1"'t"\,nn,;::Itonr-r~' 

Certificar los documentos que en los archivos de la 

Pr()[)OlrCi~Dm1r la CO()PE~raClo'n o asesoría técnica 
entidades de la 

xm. Autorizar los acuerdos de colaboración celebrar entre los 
IntE~arale~s y de es~)eclall(jad los Servicios de a fin 

una atención médica a la pO[)laC~lon abierta y a los afiliados al 
..... b,l"'lll"lr\on Estatal de Protección Social en 

XIV. Emitir dictámenes en 
técnicas que 
Unidad a su cargo. 

de las 
servicios relativos a la 

DE LA LlU"\"&';;;\";"-'I'VI'\I INTERNA 

y 
normas emitidas 

además de las facultades 
de Auditarla Interna el 

de las unidades 
de las 

nrl'v\r'!:l>l'T'l~ anual de control de auditarla de acuerdo a las 
de y Rendición de Cuentas del 
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Gobierno del Estado e informar al Directór General de sus 
avances, así como a la mencionada nt:>lnt:>l"'\n,::.nr'loO· 

11. Coordinar y efectuar estudios y análisis para el diseño e instrumentación de un 
Sistema de con base en los lineamientos que establezca la 
Unidad de y Rendición de 

111. Dar a conocer los lineamientos para la elaboración de los manuales de 
I"''II·/''I''onlrnlonf/''e y servicios de !as unidades adllllrllstratlvas: 

IV. verificar a través de ellas la 
11'"n."\hn"\lo,'"\fl"\ de las OIS,DOSIC:IOrleS ',",~CIII""VI 

apllcalclóln de los recursos, el adecuado ele~rctClo .... , ................... ' .... "",c;,,¡, 
y el las metas asl como recomendar la adC)pC:IOn 
de medidas correctivas que se como resultado de las 

V. y auditorías a las áreas 

VII. 

revisar el de 

llevar a cabo labores de fiscalización y 
a efecto de confirmar que se con las normas y 

en materia de contratación y remuneraciones al asf 
que se cuente con el en cada verificando además 

prclCedlnnlentc)s de y modificaciones del de los Servicios 

Intl:'l"1r~I;:::.C! de los recursos 

el trámite de 
nt:>lnC:fj"n¡:~c: alimenticias 

la Dirección _ 

financieros y materiales 
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IX. Verificar que se con las contenidas en los acuerdos y 
convenios celebrados entre la el Estado y los que. 
involucren al,u",:;..¡" ..... lTlf, 

X. Formular con base en los resultados de las auditorías y evaluaciones reai IIZi:!Oas , 
los infonnes que las acciones de carácter y 
correctivo a las áreas que con el de incrementar la 
eficiencia de los 1T\1l::IT\,nc' 

XL Tramitar y resolver las y denuncias que se en contra de los 
servidores del n .. ,.,'-:.n'IC' ...... 11'"'I las sanciones administrativas 
se deriven de en los términos 
la de Administrativas de los Servidores Públicos e 

a de y Rendición de Cuentas y a las 
autoridades sobre las sanciones 

XII. re~lIarnentc)s o que, en su caso, 

Articulo 20.- Al titular de unidad administrativa se le denominará Director de 
Auditoría 
de las 

L 
IL 

ae:spcicnlO de los asuntos de su se auxiliará 

m 
y DE NORMATIVIDAD 

Articulo 21.- Además de las facultades ,..",,,.,,,,,~',,,t,,, • .,. de los dlrE3ctc:>res, a la Dirección 
y de -Normatividad le de las atribuciones: 

Brindar asesor!a al Director General y a las diversas unidades 
administrativas adscritas alnrl"'.""",¡",nnn· 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

VII. 
0' 

decretos y acuerdos que 
..c.",'¡e-f,·", y archivo de los rnlC~I"T'I,r'\e-' 

en coordinación con la Secretaria General de Gobierno del 
contratos y acuerdos del de las cuales se deriven 

ODlilgí:1CICJnElS para el cSl:aO ID; 

para 
instrumentos 

Asesorar 
en contra 

Asesorar a 

formulación 

al Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" los 
que deban ser difundidos en este 

"",,,:;,.,,r ... de los recursos administrativos que se Int~:l>rn,r'lnr''!:In 

la Subdirección de Recursos Humanos adscrita a la Dirección 
en la elaboración de actas administrativas laborales y en la 

de dictámenes de cese y de los efectos del 
de los traloalad(Jres: 

del """"'f'1,~ .... 'i",,,,,,,,,,,,,, 

de carácter 
mercantil o de otra 

estos fines con los asesores 

VIII. local en materia de 
al 

aplllcaicIC1n y alcance de 

IX. Intervenir y rl!ln.r&:l>~~¡Qnt~r 
en que incurran los servidores 1-' .... ,"" .... ,'-'''' 

Ino,n/l'::::!:!!'" el 
y 

flsicas o morales IJU'iJlI ..... Q;;::I 

de 

f.:. .. ' ................ '" de las 

entre el titular del 
asi como personas 

de 
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XII. Las demás que le confieran las decretos, .. ~, .. I..,.,,...,,",,,,,.J""" y 
que expresamente le encomiende el Director General. 

y las 

Artículo 22.- Al titular de esta unidad administrativa se le denominará Director Jurídico 
y de para el de los asuntos de su se 
auxiliará de las áreas administrativas 

1. 
11. 
111. 

y y 
\O ...... "",..,.~,......."'r"\t,.., de Procedimientos Jurisdiccionales. 

DE LA UNIDAD DE Lu'nn.JLLI'I..:1IIA'"\.;:J DE LA SALUD 

Articulo 23.- A la Unidad de Información y ecr10lc)Qíé3S de la Salud le f'r"\ .... .::.COr.r"\T"\rlO el 
0.,,,, ... ,.....1"",;"\ de las atribuciones: 

1. "' .. ,.."" ...... i.,. ...... 1"\ armonizando 
dictados por la 

u. técnica aplicElblE~S para el uso de las 

111. Emitir los dictámenes técnicos sobre las necesidades de uso de tec:noloQllas 
información e infraestructura en así como el estado 

IV. Establecer el uso de las nuevas te(~nologias de información y comunicación 
innovar procesos en las áreas del con el fin de el desarrollo 
de sus actwlCjaCles: 

V. Coordinar la elaboración de programas y desarrorlo de sistemas tec:nQ,IO~líc,)s de 
forma con las áreas "'l"I.ln·,,·'\,otontt:.~· 
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VI. Fomentar el uso de las t"",.. .... ,..,II ..... "í.,,'" de la salud para la cal)a(~ltaCIOln 
ril~f''I!'"IinC!tll'''f'\ y consulta a ril<!t::lnl"'.!:I 

VII. Desarrollar un sistema de mantenimiento para los del 

vm. callaClrar ng,-...,nn"". de las unidades me:dlc:as, en el uso de las tec:nOIOQlas de 

IX. Las demás que le confieran las 
acuerdos o que le sean encomendadas por el Director General. 

Artículo 24.- Al titular de esta Unidad Administrativa se le denominará Jefe de la 
Unidad' de Información de la para el de los 

L 
11. 

su áreas administrativas: 

lQn!:lrt~fTl.".nlr/"'o de 
lo ..... "'rt"'....,o .... lr .... de 

y 
en Salud. 

V 
DE LA UNIDAD DE TRASPLANTES 

Artículo '25.- A la Unidad de 
atribuciones: 

el eIE~rCIClO de las 

1. con los del Sistema Nacional de a través de la 
I"f"Ii'\rrl¡n~I,..¡I',n institucional en apego a la normatividad eSl[aOleCma 

11. apllcaOle para el de la donación y de 
de proponer ante las instancias las 

... o,.,l~n"\on.tl'\'" de la n-I''!Itor¡'!I' 

Promover la cultura de la donación de en a través de 
acciones de información y 

Elaborar el IJr~'\ .... r""I"r'1 • ." Estatal de 

Llevar el .. .0"""","1'\ de receplton:;s o 
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VI. Coordinar con las instituciones de educación y de salud la formación de recursos 

VII. 

VIU. 

IX_ 

x. 

l.. 

humanos en la de así como estudios e ¡nvp~~r¡n::lr:¡rlnFl'~' 

el de los procesos de I"nl'l~.e:.nl!':~rlf,n traslado de ..... ,.,'" '"""'" y 

al Director General los programas y Dfe)VeCICls para su aDJ"obaClón: 

Gestionar ante las áreas rnlmnot¡:.nt,:u:: la infraestructura y eQluip,amíento para la 
del programa de tr!:l<:nli!:lnt"",~ 

Las demás que 
acuerdos o que QVll"lrO,C!!:lklrT'lC,nto onr"rT'lonrl~:lrI;::¡~ por el Director General. 

VI 
DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD 

26.- Al Laboratorio Estatal de Salud 
atribuciones: 

le 

como laboratorio de rI¡'-l,,.,"' ... .,,I~í,.'" y referencia a nivel __ .. ___ .,. 

.... i"",."i"i", de las 

11. análisis de laboratorio para determinar la calidad 
y de aguas, alimentos y de uso y 

consumo humano y otros que un para la 

UI. Realizar análisis de laboratorio en muestras de 
ac1:lVicjaCjes de y los programas 

que ~e desarrollan en la 

con base en la normatividad r-",rr.:::.el"'\/"\ .. ,rI los criterios de calidad 
que deben las muestras asi como /" 
establecer los I"ntc.rl.l'"\e de aCE¡pt,3clcm 

Plantear y desarrollar el programa para nr¡::.n!:lr!:lI""lnn conseIVaci6n e intercambio 
de cepas en la 
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VI. 'Elaborar su anual de 
evaluación en ,coordinación con las 
del Gobierno del t::.st:aOiO; 

VII. desarrollar y l"\!3r1¡ .... ¡'n'!ll" en programas de control de .... c;¡IIUQ'U. internos y 

VIII. Promover acuerdos y que nCI"I"Ht~n el rI.o.'I:!!::II"'I"nlln de la unidad y !a 

IX. 

adecuada de sus programas; 

Establecer y las pOlltlCcas para uso y de información atendiendo 
las OI)lUg,iCI()nE!S que marca la y los criterios establecidos en la nn,·rn~ltl\¡·lrI!l,11 

a este tipo de en cuanto a confidencialidad de los 

I-'rnrnnl/t:lr y apoyar el desarrollo de Drovec~tos 
de 

asr como validar 
coordinación con la 

Ilo,,,,,,,,,.,"I"\II.,.,. las funciones que, en su carácter de de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud le señala el -::'n~:l"':l.rll"\ 1 0.4.2 de la Norma Oficial 
MeXIC1:ma NOM-017-SSA2-1 para la y 

XIII. Las demás que le confieran las y y las 
que le encomiende 

VII 
DE LA I-I'ln, ........... ""I"-"I .. DE PRI:=VE~NCION y PR(:lMIDClrON A LA SALUD 

Artículo 27.- Además de las IQ ..... IoII\I.U ... >;;;¡,¡;) n,.o.nl:='I"!:II.o.C! Om3C!c::>res. a la Dirección de 
Prevención y Promoción a la 'las 
atribuciones: 

evaluar acciones tendientes a conservar la salud y 
nr.o.\J.o.1'1Ir elnterrm9déldes, nlrf'\n'lf'\\¡II.o.rll1f'\ la activa de la 
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11. Mantener actualizado el 
la definición de eS1tral:eglas y 
Director 

IU. u,..f", ..... "',.."' .. alternativas de solución a las poslt;)[es situaciones que pon~an en 
la salud de la mediante la de acciones de 

y 

IV. Elaborar su anual de 
evaluación en coordinación con 
Salud del Gobierno del 

V. 

VIL 

VIlI. 

Elaborar su ad4~ur:Slclonl~S para la "",,;::.r::l,f'II'"I'" de sus programas 

Solicitar y coordinar la administración de los medicamentos e insumas 
necesarios para llevar a cabo la de los programas de y 
. de la 

Dar a la de los recursos por 
Convenios de Transferencia en """""\"'l"Iln~,f'Ii""1"\ con la Dirección ll.,..¡ ....... í, ... í.,.~· .. ...,.tí,,'" del 

Coordinar el programa de Promoción de la que habrá de la 
pal1icípaicíéln comunitaria las diferentes "'1"1'"I,~nI17;:;¡j"I"I""QC: de la sociedad que 
estén vinculadas con la 

Coordinar el desarrollo del programas de educación para la salud en 
Imclades, entornos y r¡;;;¡;;:'l.,Ur¡;;;¡IIQ.;;;t, 

Dar a los indicadores "Caminando a la Excelencia" a través de los 
diferentes programas de y a la 

en coordinación con el área los programas de ~ 
que opera en los programas de y 
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Xli, Validar la información relativa a las situaciones de y 
informando de manera al Director General para toma 

XIII. Establecer las para la atención de y 
t::>m,Qr'"lQrll"l~H~ ante fenómenos 

XIV. CoordinAr y evaluar las acciones de la Comisión Estatal para la 
Tratamiento y Control de las Adicciones en materia de rH.:>\/o,nl"fr.n 

de la 

XV. Las demás que le confieran las reQlamentc)s y 
que le encomiende 

y las 

Artículo 28.- Al titular de esta unidad administrativa se le denominará Director de 
Prevención y Promoción de la para el de los asuntos de su 
1"f"I,-nn,o::>to,nI"IICI se auxiliará de las áreas administrativas 

A. Subdirección de Prevención y Control de 

1. 
11. 
111. 
IV. 
V. 
VI. 
VII. 

lonClFtClm.:.n'tf"l de Salud del 
la ... ..,..-t..,. ...... o ... it,... de Salud de la Infancia y la Ad'OleSCEmCJla 
lon,Clrt~mon1r,... de Vectores y 
'a,..,,,,ri,,, ..... o,..,'~,,,,, de Salud Ke,DrodU(~tlVa: 
lo .... ..,..-t'!:ln"\,onltl"\ de Salud 
l<::>no::.rtClmon~11"\ de VIH/SIDA y Enfermedades de Transmisión Sexual y, 
lonClrtClmt::>n'tl'\ de Salud Mental. 

B. Subdirección de 

l. 
11. 
JI 1. 

lon-:>rt"''''''Ol'"llt,... de \/¡ .... iI"',.",..'". Eplídemí()lól=1ícia; 
1;::,nClrtClm.:.n1~"" de 
lon..,..-t",m""n1~1"\ de InTj:>lIf'IOnl"l::l Eplldemíc)ló!:;¡ici3, 

Subdirección de Promoción de la 

1. 
11. 
111. 

Cultura de 
Jj:;,"'<::lYT',;:¡rn""nlrn de Comunidades V c;¡ '1 UUc;.l U Iv';;) , y 
l.:.n,::lrtClm't::>n'tl'\ de Educación Saludable. 
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Jurisdicciones Sanitarias 1, 11. II!, Y 

l.ol"1i~rt~rn,Qntl"'\ de Enlace y 

.... '-''-'' ..... 1''-'1'11 PRIMERA 
DE L- ................. '". Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Articulo 29.- A la Subdirección de Prevención y Control de Enfermedades le 
{"r.,-ro(~ ... r'r'I';io el eie~rcicio de las atribuciones: 

1. Elaborar y actualizar el ';1~'l"'Int'\¡:,tlt"'f'\ 

control de enfermedades de la pot)lac~íón 
su 

11. ..... ""'--¡Ir''"''''' .. en la de los programas de salud y 
contribuir en su nn,:::>r::l,rlrln 

111. Elaborar conforme a los 
para la operación de los programas 

, su correcta ... ""',' ........... '''''1 

IV. Y evaluar los programas de detección y control de enfermedades 

V. Coordinar 

salud del niño, salud de la salud 
salud mental y 

la Dirección de Atención Médica la control y 
los dentro de los programas de su 

VI. Coordinar con la Dirección de Atención Médica las acciones de del 
n.olr¡:,t"\n~1 de las diferentes que forman de los programas de su 

evaluar y dar acciones que llevan a cabo los 
rlo .... ~,..t~n.,ol"'.tf'\C' que conforman !a as! como fortalecer y coordinar 
las acciones institucionales en tos programas de y control de 
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VIII. Brindar apoyo de y en la elaboración de encuestas 
nacionales de salud y desarrollar conforme a las normas de carácter 
encuestas estatales; 

IX. apillCalCIC)n de los lineamientos de "'''',,.,. .... '''.r\ ..... de los 
....r"'.ñ"'Ir\I"'rln de la 

X. Las demás que le confieran las y y las 
que le encomiende el Director General. 

Articulo 30.- Al titular de la Unidad Administrativa se le denominará Subdirector de 
Prevención y Control de para el de los asuntos de su 
rr.rTln,otQnrll~ se auxíliará de las áreas administrativas: 

1. 
11. 
111. 
IV. 
V. 
VI. 
VII. 

,,or\''=Irr-::lt''I''"ICl,nl"l'\ de Salud de! 
'on,,,,,rt~t"I""Ion,~n de Salud de la Infancia y la Adole~sCiencjia; 
l;!:>n,~rt!::lrT'lonl~1'\ de Vectores y 
lQn,~rt~IT'IQnlrl"l de Salud 
lO .... ·"'r"t'-l ........ ,o,ntl'l de Salud 

de VIH/SIDA y Enfermedades de Transmisión Sexual y, 
l.::.n~rt!:llmiQntn de Salud Mental. 

DE LA .... ""' ................... '''-'''''','-', .. 

Artícuro 31.- A la Subdirección de \I,I"III'!:Il"'II""I~ t:pliaelllICIIO~lIca le i"''''r',.o~nl'\l .. rlO el ¡Qoi¡Qolrririn 

de las atribuciones: 

Mantener actualizado el 
morbilidad en el eSI.ao'o; 

I-.:;,... .... I'\'~T',..·I'\ de las prirlCí~)ale~s causas de mortandad y 

Elaborar su anual de ti C;¡IUC;¡I'U, evaluando y I"Itl""."I"f~H"\r111"1 " ...... II;!:>n'rl'\ a su 

I-ll:lr"tI .... Ilr\l:Ir en la elaboración de los programas de \l1""il~n,""'I':' eOlderll10110QlICa y 
en su y 
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IV. Elaborar conforme a los /J'>;;;;'''''UIJUC,,:n\.J::J ,o ... rnIC~l"\t, ... e anuales 
para la de los 

'l"\o,nJ"<:''.:>¡- su correcta aOlllCalCICln 

V. Coordinar con la Dirección de Atención Médica la ¡;;;;V<;;¡II .. "¡;;'¡v,v, 
y de las acciones de 
monitoreo de las situaciones de 
ArY"QI"/'QI"I ..... ,-::~C derivadas de fenómenos 

control 
el 
y 

VI. Coordinar los que conforman la SUbdllfe(~CI(m 
y coordinar las acciones institucionales en materia de \1,,,,11..,,..,.,..,,,,, 

VII. Coordinar con la Dirección de Atención Médica las acciones de del 
1"\.0 "'"nl"'\-:>1 de las diferentes que forman de los programas de su 

VIII. asesorar la correcta 
é iñternacionales 

IX. Brindar apoyo de en la elaboración de encuestas 
nacionales de salud y 1"10 .. ",- ... ,,11., ... conforme a las normas de carácter 
enéuestas eSltaté~le:s; 

X. l..,t<:.I"'I""'" la información relativa a las situaciones de Irnt:.nt'I-:::it::: epidelmi()ló~l¡CélS y 
0l"'r'1iOrl'10r\I"I~le derivadas de fenómenos 

XI. Emitir boletines semanales de información epldernto,loQllca y 

XII. Las demás que le confieran las rs::>/"II-:::i rn s::> n trl<:'l. y y las 
que le encomíende 

Artículo 32.- Al titular de la Unidad Administrativa se le denominará Subdirector de 

L 
11. 
111. 

para el de los asuntos de su f'n,nnoro,nf"lll:I 

áreas administrativas: 

ls::>n,!:Irt-:::il"Yls::>nlrn de H,nll-.:¡¡r,r'"::l 

lal"\,'!:lrt~rnQnlrn de 
\<:u"\~rt'~rn""nt'n de 

y 
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DE LA ~'"~ILIILS'.''L-''-''' .. ''' nnl .... IIJI'r"\t"'I~U DE LA SALUD 

Artículo 33.~ A la Subdirección de Promoción de la Salud le f"r.r ... o~nl"\l .. n¡Q el elelrcrClO de 
las atribuciones: 

1. Elaborar su anual de evaluando y .l"\1""","''''~H'''r1Ir\ Sl30Lllmllem:o a su 

1/. Formular y desarrollar los nrr,rH'!:H'n!H~ .......... , ....... ",...,,, ..... de la salud en las unidades 
de salud con fundamento a 

m. 

t:staOllecE~r y mantener la coordinación con los sectores ¡JUL.lIIIJ'V, social y 
para el desarrollo de programas de de la 

V. la comunitario para la 
í .... " .. II"' ..... t"",..·í"' .... de programas de prClmC)CICm 

VI. Coordinar los que conforman esta as! como 
fortalecer coordinar las acciones institucionales en los programas de nrl"',J'T'\(,\I"I('\n 

dela 

VII, Coordinar con la Dirección de Atención Médica las acciones de del 
no,"",,,,..,,,. de las díferentes que forman de los programas de su 

en las actividades 
en Salud y Coordinar 

se propongan en el Comité Estatal 
Red Estatal de 

Difundir y aplIICB:ClCln de los lineamientos de "1"'\,::.r~f'I,..."n de 
programas de nr"'''TH''f''lt,n 

51 



52 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 23 de Enero de 2013 

X. Elaborar el programa de certificación saludables de entornos, 
ml(~lpIOS. escuelas y campos ~1''U'íl''rll,::u:~' 

XI. en coordinación con las comités 
autoridades y t::lCI"'I"\I<!:l,rol!! las actividades para 
el 

XII. indicadores a los programas de 

XIII. Las demás que le confieran las y y las 
que le encomiende 

Artículo 34.- Al titular de la Unidad arh'l"líníctr~tí\/!l se le denominará Subdirector de 
Promoción de la para el de~SPclcno de los asuntos de su se 
auxiliará las 

l. 
H. 

. '111. 

n.e::>n::llrt~r"'.e::>lntl"\ Nueva Cultura de 
lOn!lr"l'!lr"n.e::>nlr/"\ de Comunidades ..... g"YUClLJIt,;;;.::I. y 
\on!lrt~rnonltrl de Educación Saludable . 

~k' ... vl:"-"I" CUARTA 
LAS JURISDICCIONES SANITARIAS 

Artículo 35.- A las Jurisdicciones Sanitarias les el las 

humanos, 
del confonne a las 

prc)cedinnientcls dlct~~oc.s por la Junta de Gobierno y a las 

en el ámbito de 
eS1taOleCloas, los programas de 1"'\1'0.\lor'I"If".n 

apego a las directrices 
OrclimCICICln a la 

epldel'l1¡CiIOgIICo de la pot)laCaOn de su 
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IV. 

V. 

VI. 

de atención acorde a los 

Efectuar reuniones de con los de atención 
a efecto de estaOlleCl3r una evaluación continua de los programas de 
indicadores y de la Jw'lsdiccíOn; 

D!necc:IOn de Prevención y Promoción de la 

las acciones de 
de programas de la 

¡I"'\OII"\/Ic:!í ..... n de la Dirección de Atención Médica la 
IIl'T'1ltonl~n con el de las 

VIII. Administrar los recursos destinados a los proigrélmí:1S 
'la salud conforme a las ,...,.í,I"II"'IJ"l~ .. ioe eSl:ablec:ldéIS y programa 

IX. Mantener en IC';::'~UClI,",IU los 'archivos contables de los recursos autorizados a su 

X. re~liol1aJizaciCln de la prE~stélclcm de los servicios de I"'In:HJ&::>n/"'llnn y 

XI. en la act:ua.IlZéICI~m del inventario de 

XII. ",ol·¡:,,...n~r de las unidades médicas en los sistemas 
en como las adecuaciones que se realicen en 

r't'\I"\rl'1ln!':l,f"II',n con la SecretarIa de 

Atender fos lineamientos dictados por la Direccl6n de Prevenci6n Promoción a 
I~ para la de en situaciones 
epl:delmlc)IO~IICa y desastres 

Las demás que le confieran las y y las 
que le encomiende 
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Artículo 36.- Al titular de la Unidad Administrativa se le denominará Jefe de 
el cual deberá tener en el área de salud Las 

Jurisdicciones Sanitarias estarán establecidas de la manera: 

l. Jurisdicción Sanitaria 1, Int.::" ... r~ll"'l~ El 
Guasave y S¡n¡:.:lll".:.:l 

ti. Jurisdicción 
Salvador AlvaraldO. 

111. IntE~gn:¡da con los Iníf'inír\1::'. de Mazatlán 

Las Jurisdicciones con un 
un un Promotor de la un 

¡:.",ooC!nl"\nc,;:,hlo de Información y un Administrador. 

Artículo:' 37.": Además de 
Administrativa le f't"\lrr.cl.c::!.nr\nl"'llll" 

dlrE3ct()res, a la Dirección 

1. Realizar actos de administración relativos a los recursos tll"\~ln""IQr"C! 
I"IOln¡:,r"<:!I4I::,c:! y la obra del conforme a las 

dictados por la Junta de Gobierno y a las 

11. las de administración y desarrollo 
asl como establecer los sistemas para su evaluación 

en coordinación con las unidades administrativas l"'r\rYlr'll"tolnt.::>'C:;:" 

el control del en apego al !JI ""''''''.HJ'''~,'''''''' autorizado por la Secretaria 
asi como la instrumentación para la racionalización y 

aor'Ove~chamlenlto del 

Coordinar el control de incidencias y la elaboración de nominas del y 
acordar con el Director General del las altas y del 



v. 

VI. 

VII. 
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Validar con su firma toda la documentación relativa a su 
acuerdo con el Director General del dicha 
de de la Dirección a su cargo; 

control interno y de para el debido 
del en materia de recursos 

a los titulares de las áreas en el uso y 
como los procesos establecidos para dicho 

del 

VIII. Llevar el control del t:>1,:l.rf"If"11"\ de los recursos autorizados al a través 

IX. 

X. 

XI. 

de los convenios de fondo de para los servicios de 
así como de las estatales e informar de manera a 

la Secretaría de 

sistema de contabilidad del 
información y documentos 

ODE:lralCIOlnes financieras reélllZadiElS; 

Coordinar la actualízación del inventario de bienes muebles e 
como su mantenimiento y f"f"llnQ~"nl~rlf"ln' 

y 

IUc.;UI1;C. así 

nt'O ....... ,."t'O",'" de ,... ... ,..,'''''n''c. ...... 1"\ en coordinación con las 
n,..::.cant~,r'il"l. a la Secretaría de Salud para su 

los 
r'iltl:u .. t:>nt.::.c unidad 
normatividad establecida: 

Elaborar el programa anual de obra 
de para su 

ámbito de su 
que 

mantenimiento y 

de cuotas de 
así como la aOlllCClIClcm 

para su 

el 
materia de 

de bienes 

de 
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proponer las 
racionalizar y 

y criterios que se consIderen convenientes para 
el desarrollo de los programas 

XV. en la formalización y 
tramitación de los contratos de compraventa, arrendamiento, comodato y 
donaciones de bienes muebles e inmuebles en los que se afecte el n~lt",,,'''''l'"\n 
del nrnl,,-,n,o;::rr,n 

XVI. revisar y concentrar información relativa a los 
cuotas de de las diferentes unidades dell"\rn!:lnl'Qmll"\ 

XVII. Las demás que le confieran las decretos o rt:>f"II!:IlnC!lntrIQ o que en su caso 
le encomiendé el Director General. 

Artículo 38.- Al titular de la Unidad Administrativa se le denominará Director 
Cleispélchlo de los asuntos de su se auxiliará 

A. Subdirección de Recursos Financieros 

L 
11. 
111. 

B. Subdirección de Recursos Materiales 

1. 
11. 
lit. 

IOI"\<:>rtO:::>rn,.<:>nfn de 
y 

C. Subdirección de Recursos Humanos 

1. 
11. 
111. 
IV. 

l'io ... ""rl'-:::'Iml:llntn de Sistemas de Nómina; 
I.c:.n-:::.rt!:ln"l,on'tl'\ de y Movímiento de 
loF,~rt~rnol,.,tl"\ de de I\lnlmll"1¡l::I 

lO''I~l''t;:,rn.c:.lntl''\ de 1-1"'1..",...'" .... ,,''' 

D. Subdirección de Obra 



1. 
11, 

2013 

lo .... ,."V"t'-lr"r'lOnlfl'"\ de t'fc)VeclOS. 

l<:" .... ,'-l....,~r"r'IOn1r ..... de 

'!JL- ..... VI'\JI'II PRIMERA 
DE LA DE RECURSOS FINANCIEROS 

Artículo 39.- A la Subdirección de Recursos Financieros le I" ..... '~,.ol::<n,.\nrlio el O,C.,."¡ ... II"'I de 
las atribuciones: 

1. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

!;;<;¡;)L..If,J .... '<;;;';;;O¡U autorizado por programa, asf como la instrumentación de 
esl:rat:eQlas para la racionalización y del 

Verificar la clasificación y 
genere el corriente y otros 
normatividad est80leCloa; 

Coordinar y verificar el sistema de del 

y egresos que 
conforme con la 

del 

1r'''''''\1"""",r la revisión de las conciliaciones bancarias para analizar y determinar 
In~,rnQn1''''' estados fln!::In/"'IQT't"\<:!' 

rl"'\"',l"'\r/~''''''ln~r la asesoría contable a las unidades ~rI, ..... , .. ¡j<:!tr'-ltJi\/""~· 

revisar concentrar la información del recurso de cuotas de 
,no,.-:;o",r.n de las rI,t,:.,-o,nto:::.<:! unidades administrativas y nO~SPI[al(UI~iS 

VII. el funcionamiento del sistema de cuotas de 

VIII. Y solicitar las modificaciones necesarias al 
reducciones o transferencias a la Secretaria de 

IX. de los Servicios de Salud en 
de Planeación de la Secretaria de 

Elaborar y preparar información y documentación para la Junta de 
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XI. la información y documentación 
como en las auditorías realizadas por 
competentes en la ,.....,"'t"' .. ¡'" 

XII. el sistema de contabilidad del 
auxiliares. información y documentos 

I'\ ..... ,or"'''·'''',..,,,''' .. financieras rea!IIZé~das: 

Miércoles 23 de Enero de 2013 

auditorías externas. así 
federal y estatal 

lIflc:atl'ilOS y 

XIII. Las demás que le confieran las decretos o rc>r.I~I-no ..... tr\c o que en su caso 
le encomiende el Director Administrativo. 

Artículo 40.- Al titular de esta Unidad Administrativa se le denominará Subdirector de 
Recursos para el de los asuntos de su se 
auxiliará de las áreas administrativas: 

11. 
111. 

•• :H=' ..... vllJl'll SEGUNDA 
DE LA vVUL..Iln .... _ ......... IVI'II DE RECURSOS MATERIALES 

Artículo 41.- A la Subdirección de Recursos Materiales le I"'l'\lcro.;:, ..... "nrlo el OI..::.rf'If'11'\ de 
las atribuciones: 

1. 

n. 

Determinar las medidas y levantamiento y actualización de 
inventarios de bienes de los Servicios de Salud de 

así como los 

la y control de las actividades de almacenamiento y 

Observar y el .rn' ... linn¡"" .... tr. de los ordenamientos \/ll"Iontoc:. en 

materia de administración de 
internas a que deberán ¡;)UI'¡;;;¡lClI.;;;)C 

así como de las normas 
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IV. controlar que Jos bienes e insumos que se c;¡ .... ,-I U I'l;il 

en calidad y cantidad 
con las 
con las 

V. Coordinar y controlar la y o venta de bienes muebles prC)pIE~ClaICl 
del con apego a la normatívidad \JlnOT'llrt::> 

VI. 'Coordinar la administración de los recursos 
de acuerdo a las 

VII. desarrollar y el de #l.UU"".'iJ. 

Almacén y Distribución de Bienes e Insumas que las unidades médicas 
y 

el conforme a la normatividad a fin de formalizar 
ante la Dirección Jurídica y de Normatividad los. contratos de 
arrendamiento y de servicios que el y 

IX. Las demás que le confieran las decretos o ,.CI"II-:>' ..... ontr'c o que en su caso 
le encomiende el Director Administrativo. 

Artículo 42.- Al titular de esta Unidad Administrativa se le denominará Subdirector de 
Recursos para el de los asuntos de su se 
auxiliará de las áreas administrativas: 

1. 
11., 
111. 

l"" ..... "'rl-:>rno.n't ..... de AClqUllslclones; 
y 

TERCERA 
DE LA vVOL.lH"\.L_ .... "' ... IVI'\II DE RECURSOS HUMANOS 

A la Subdirección de Recursos Humanos le ,..nl·ro,~ .... rH"'I"'I"" el oí.::,,.,...., ... ; ..... de las 
atribuciones: 

Administrar los recursos humanos de los Servicios de Salud de Sinaloa de 
acuerdo con las normas y de conformidad 
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con las 
materia: 

y demás en la 

11, operar y tramitar los procesos de 
así como controlar las incidencias de 

111. Dictaminar y evaluar la distribución de vacantes de última f'~t,r::.I'1(',rl 

los ascensos escalafonarios del de conformidad con 
federal y local en la para su informe al Director 

IV. Elaborar e integrar e! definitivo de Servicios 
actualizar el control analítico de en la entidad y remitirlos a la 

Secretaría de Salud para su autorización e IntE9gr'aclon al t-'n)gr'arT,a-t-'rE~SLlpUleS[O 
así como elaborar el informe de su .c:IIO""I/~I"''''' 

V. de los Servicios Personales por 

VI. Atender y tramitar las económicas a las que derecho los 
tral)alC~dores por del ISSSTE o 

VIL Coordinar y controlar el pago al r'\""'r"', ...... n~1 de los Servicios de así como 
efectuar las de pagos cuando f'\,.r,l"ol"l~· 

VIII. Y autorizar las y horarios 
eSloel:lalles que el los Servicios de as! como los 
demás asuntos de las relaciones laborales en coordinación con las 

controlar el sistema de estímulos recompensas para los 
traoal,aaorElS de conformidad con los lineamientos es1:ablecldos, y 

le confieran las decretos o ,. ..... ~.I""""' ........ t' .. , .... o que en su caso 
on,f't'uTlI;::.nr<l;::; el Director Administrativo, 
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Articulo 44.- Al titular de esta Unidad Administrativa se "le denominará Subdirector de 
Recursos para el de los asuntos de su se 
auxiliará de las áreas administrativas: 

1. 
11. 
lit 
IV. 

)Q..,.~I"t~mIOI"'l'tn de Sistemas de runr"l"'lll"'l!:l' 

'o,.,,~.-t!::llrnQn1rn de y Movimiento de 
\.OI"'l,~r+!:iP"nClnitn de y de 
lQr".~.-t~miOI"'l~n de Relaciones Laborales. 

CUARTA 
DE LA yuu ...... !'\, ............. ""I .. DE OBRA 

Artículo 45.- A la Subdirección de obra le ,..nl·rO(~I"'\I·".nrlo el 01.0,""'1,1"1"'" de las 

Realizar un rll""i"1n ...... ~I'I,..,... de los bienes instalaciones e infraestructura 
en Salud enviarlo a la Ditección de Planeación de la 
. Secretaria 

11. de las normas técnicas relativas al 
conservación de los bienes 

111. Y evaluar las actividades relacionadas con el control y 

IV. 

1II'TlIICI"'I1rn para la contratación de obra de manera coordinada con la 
Secretaria de Salud y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras 

Atender y los en cuanto al adecuación 
y conservación de los bienes inmuebles de los Servicios de 
as! como dar a los mismos con 

n.l"n,l"'Ir~II'TI~)~ de conservación mantenimiento 
Sl:l.lr'\/Ii"'·U· .... C!: de de Sinaloa, así como obra "'¡.::t,,,,, ..... ,,.:> 

de Obras Públicas del Estado de 
.... v' ... ¡..".I"''''lV''' autorizados por la Secretarra de 
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VI. la construcción de obras de Salud en coordinación con la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del conforme cOr) 
la normativídad y 

VII. Las demas que le confieran las decretos o rp.r,l:::lr"p.ntrl~ o que en su caso 
le encomiende el Director Administrativo. 

Articulo 46.- Al titular de esta Unidad Administrativa se le denominará Subdirector de 

l. 
11. 

para el de los asuntos de su se auxiliara de las 
áreas administrativas: 

I"' .... ""'rt...,.,...."ont" de t-'rclve,cros. 
rta ....... on ... J"\ de 

DE LA LI.".L- ........... '-I'.'" 

Artículo 47.- Además de las facultades ""ol"lor'.;:¡I.:.,e dln~ct(jres, a la Dirección de 
atribuciones: Atención le el o,,o,rl"ll'll'\ 

11. 

111. 

'Coordinar la nl'"t.::,~t~'l'lr,n de servicios de atención médica l'"'\,.o"":",n.TI\"",, 

de rehabilitación a la abierta y a los beneficiaríos 
de Protección Social en 

'rlcn¡"""",- los sistemas de referencia y contrarreferencia entre las unidades 

Coordinar la 

los mecanismos para la 
medicamentos de las unidades de 

del 

y mobiliario 
.......t!l,,.;i,.'I' .. e y el 

anual 

Promover la de las demás instituciones del sector 
"" ... ,.,t"", .. OI'" y elevar los niveles de bienestar y de salud de la pOIJla'CIOn; 



Miércoles 23 2013 «EL 

VI. Contribuir a elevar los niveles de salud y bienestar de los 
mediante acciones que el de los ~Q'·"'I"'IJ"'\~ 

salud y cercanía de los servicios a las zonas que carecen de Intr·<:I.c.~t"" 

VIL el adecuado funcionamiento de las áreas de las unidades médicas y 

VIII. 

IX. 

X" 

XI. 

XII. 

coordinarse con la Dirección Administrativa para su mantenimiento y 

el funcionamiento de los sistemas de cor1trc~Dn~stacIOI 
la unidades 

dentro del ámbito de su 
eficientar la de las unidades 

........ /!!""'r·"'n-'"!u .. rl'\ de la ro. .... ',",,,,''"'''' 

de los servicios en 

y criterios que 
así como el 

y social en beneficio de la salud de los 

que las unidades médicas cuenten con los recursos la 
ca~)aC:ldcld y habilidad técnica para el de sus 

Atender y las y de la ciudadanía para la 
en los servicios de 

XIII. en los procesos de acreditación y certificación de unidades medicas; 

XIV. Promover en el ámbito de su 
desarrollo y certificación de eSI)ec:íalilstí:IS 

XV. de la salud en las 

Elaborar y evaluar el programa 1"\ r U",.." ,'1\ ,n. anual de la dirección de Atención 
y 

decretos o o que en su caso 
AriI'TlU"Ie.I'I"~tl\11"'I y el Director General. 

\t 
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Artículo 48.- Al administrativa se le denominará Director de 
su directa los centros de los 

u·"\tt:>l"1r·~I.:.c: y de el de los asuntos 
J"nlmI"'lQt",.n""l~ se auxiliará de las áreas ~rlr'l"lln¡ctr·.:ltI\J~C' 

A. Subdirección de Atención Hospítalc3ria 

r. 
11. 
111. 

t:.spiecliBllz,aaas, y 

B. Subdirección de Atención Primaria. 

1. 

C. Subdirección de Enseñanza. 

L 
11. 

de y 
\on-.:lon.:.n"lonlr ..... de Desarrollo Profesional. 

D. Coordinación de Caravanas. 

E. de Farmacias. 

DE LA HOSPITALARIA 

Artículo 49.~ A la Subdirección de Atención Hospltalé!rla le 1" ...... ·rQc~n("'nrlQ el elelrCIC:ro de 
las atribuciones: 

l. ,¡~.'.~ ..... ~~~ a la a 

Coordinar la PfElStEiCIC>n de atención médica en unidades de eS~)eClall(]aa 

el programa de horTln',lin¡l~nrí~ 
¡as acciones para 1T"Il"í ..... nO:' ..... "Qr"lt' ... 
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IV. en e! desarrollo de estructuras administrativas 
procesos de continua en la atención 

V. en los procesos de acreditación y certificación de unidades me'dlc.as; 

VI. formación y desarrollo del directivo de las unidades 
buscando fortalecer la administración de los servicios medlCOS; 

VII. Establecer y el hl"nllQf'\'tn de las Normas Oficiales de Salud necesarias 
para asegurar la adecuada prElstélclém de los servicios de salud 

VIII. Promover acciones que favorezcan el abasto de los insumas y 
medicamentos que el adecuado funcionamiento de las unidades 

IX. el adecuado funcionamiento de las áreas físicas de las unidades 
no:spllalc:IrlélS y mantener la coordinación con el área de para 

las acciones de conservación y rTI~,nt~:lni!-nit:.nb .... • 

X. Gestionar la del !!n~HT\I",njrn de las unidades y verificar el buen uso 
del mismo: 

XI. Llevar el de referencia contrarreferencia de los en las 
unidades hO:SPltaléUlctS y unidades 

XII. elaboración del programa nn,:::.r!::l1rr\ln anual de la Dirección de 

XIII. Las demás que le confieran las decretos o o que en su caso 
le encomiende el Director de Atención Médica. 

50.- Al titular de esta unidad administrativa se le denominará Subdirector de 
coordinará a de 

ae:sp,3crI0 de los asuntos se auxiliará las 
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JI. 

tll. 

SEGUNDA 
DE LA UUIUl..lln.I-' ......... I\.JI'II DE PRIMARIA 

Artículo 51.- A la Subdirección de Atención Primaria le l""'f-rt:)c~nrlf''If;t:) el Q,1t:::.fl"' ..... 'r. de las 
atribuciones: 

1. Coordinar las acciones de atención medica en los centros de salud del 

11. 

111. 

IV. 

Mantener actualizada la re~¡IOI1allzaclcln de los servicios de atención médica de 
Jos centros de 

Prestar atención medica a la pOlblaCIOln abierta y a los beneficiarios del I-Jó,f'urr,gn 

Estatal de Protección Social en 

en la elaboración del programa f'\"",~","-,1tl\U''\ anual de la Dirección de 
Atención IVlearc:a: 

V. la formación y desarrollo del directivo de las unidades de 
atención buscando fortalecer la administración de los servicios 

VI. Llevar el de referencia y contrarreferencia de los en las 
unidades de atención ....... """""',,, ...... 

VII. Promover acciones que favorezcan el abasto de los insumas y 
medicamentos que el adecuado funcionamiento de las unidades de 

Verificar el adecuado funcionamiento de las áreas físicas de las unidades de 
atención y mantener la coordinación con el área de obra 
para realizar las acciones de conservación y 

Gestionar la e ......... " ...... ,"', ..... , del 1I""",,,,,,,Qnlin de las unidades y verificar el buen uso 
del mismo: 
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X. la del 
InlClades. así como el 

XL Mantener los ex~)ealentes de altas y de los servidores IJU'I.JIII,.,U¡;;¡ a su cargo; 

XII. Mantener su y custodia las unidades móviles recibidas en I"l"\r'nI"\I-I..,t,/,,\" 

XIII. Realizar ante las autoridades federal y 
administrativas necesarias para la 1"\.."",,."',I",r,., 

XIV. Las demás que le las decretos o 
le encomiende el Director de Atención Médica. 

o que en su caso 

Artículo 52.- Al titular de esta unidad administrativa se le denominará Subdirector de 
Atención Primaria, de los asuntos de su se 
auxiliará del área "-lrl'''nlr\lcct'r..,tl\l'l 

1. 

DE LA 

Artículo 53.- A la Subdirección de Enseñanza le el eleirClclo de las 
atribuciones: 

1. Coordinar y promover en las unidades de salud los programas de CaI)ac:ltaClon; 

11. Establecer mecanismos de coordinación con los r""'.<::.nnlr\<::.:::¡hl¡:~<::. 

de salud para la de los procesos de CaIJaC:lta.Cléln 

Identificar los I<::H'ír'nlonltl'"\co y necesidades de la ca¡)aC:ltacIÓln dell'\rrl'lnl'~J'1nl'\' 

Elaborar ellJr~""""'lrn,'!:I Anual de Capa(~ltalcíétn del 

Coordinar las acciones 
eSIJe(:íalisté!S en materia de 

desarrollo y Calpa(~ltalclc~n de 



«EL ESTADO DE SINALOA» 23 de Enero de 2013 

VI. de campos de internado de ..-..-¡¡;;,_n,r'::>r1r> 

de residencias en coordinación con las 

VII. actividades de 
técnicos y auxiliares 

VIII. de enseñanza y desarrollo oroteslon:al 
a ..... '.lCluU;::.. convenios y demás dISiOm;icl(:mElS 

XIV. Las demás que le confieran las 
le encomiende el Director de 

decretos o I"c"l~n,cntl'\C! o que en su caso 
Médica. 

lil"1ri,..lll" 54.4 Al titular de esta unidad administrativa se le denominará Subdirector de 
para el de los asuntos de su se auxiliará de 

las áreas administrativas 

1. 
Ir. 

lo,.,,~!"t~I"'I"I.J::>nlrl"\ de y 
l.o. ... ,,.;;¡!"t;:srn.:::.nlrn de Desarrollo Profesional. 

...,L.' ........... I'..., • .,. CUARTA 
DE LA DE CARAVANAS 

Articulo 55.- A [a Coordinación de Caravanas le .... l"Ilrrcc::.nr\nnt:l 

atribuciones: 
el j::Ilt:llr .... íl'in de las 

1. Brindar atenci6n médica a las zonas de alta y muy alta rn~If'l"Iln";;¡,l"lhn' 

H. Coordinar de las rutas de atención en 

Realizar las 
Caravanas por 

administrativas para la 

Actualizar la reQliorlalí:zac:lón de los servicios de atención 

del de 
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V. Mantener los ex~)edlen,tes no,.,~f'\n;::¡1 de alta y as! como los rr.""uu,.,. 

de las unidades móviles en f"n' .... r.n-:.lrr. 

VI. Prestar atención médica a la pot)la(~IOn abierta y a los beneficiarios del ¡;U)""irr,¡::,r'1 

Estatal de Protección Social en 

VII. Realizar los programas nl"\,,,,"':>TI\II"\c

financiamiento para la ....... ,::>,..,.,... ..... ,1"\ 

las diferentes fuentes de 

VIII. \1"\0""''''11'\''' del u,.,,, .... ,.'!>n'\,'" asl como la 

IX. en situaciones de em¡er<lerlClclS O,"',nOI"Y"lIOI()ql(~aS y desastres 

X.' 

XI: 

naturales para la salud de la pot)la(~lbn 

P·",.-tíl"ín",,. en la elaboración de los convenios de transferencia de recursos para la 
r.n."'''~.,...í".n de los programas; 

n ..... "· ... 'II·,,...,,..,1"\ a la así como 
'<"""""''''''.,,",,,,, OIOira;:mos. cuando sean 

Las demás que le confieran las decretos o ro"l~rr'Qn,tn~ o que en su caso 
le encomiende el Director Administrativo. 

Artículo 56.- Al titular de esta unidad administrativa se le denominará Coordinador de 
Caravanas, 

DEL 
TERCERO 

DE ,......,""'U ...... i' ... i_I'U_.~. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

DE LA 

Arrendamientos y Servicios de los Servicios 
manera: 
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1. que será el Director General de los Servicios de Salud de 

11. que será el Director Administrativo de los Servicios de 

1Il. Tres que serán el Director de Prevención y Promoción de la el 
Director de Atención Médica y el titular de la Unidad de Información y 

¡::"f'rll"\lr\nl~l~ de la de los Servicios de Salud de "ln,~lr.-:l 

IV. será el Director Jurídico y de Normatividad de los Servicios de 
y 

V. Un que será el Director de Auditarla Interna de los Servicios de Salud 
Sinaloa. 

Artículo 58.- El Comité de Arrendamientos y Servicios de los Servicios 
de Salud de Sinaloa tendrá en su en lo atribuciones a 
las en el artículo 26 de la de Servicios 
y Bienes Muebles del Estado de Sinaloa. 
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CUARTO 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES UU.I...I ....... \Ju DEL ORGANISMO 

Articulo 59.- El Director General será en sus ausencias por el Director del 
que a su determine. 

Artículo Directores serán en sus ausencias por los servidores 
inmediato en los asuntos de sus 

Artículo servidores que cubran las ausencias actuarán como 
todas .Ias facultades que al 

cargo. 

Artículo' El nr¡:;:,co:nto al dia de su 

Artículo Se el Interior de los de Salud de 
"lni~lr.!2 . de fecha 21 de Marzo de put)IIC¡3dO en el Periódico Oficial "El Estado de 

el día 23 del 
pU[)lIcaacas en este mismo medio. 

así como sus reformas y 

Artículó Tercero.- Los asuntos que se encuentran de resolución a la fecha 
en que entre en el se turnarán a la Unidad Administrativa 

hasta concluir la de los mismos. 

Articulo Cuarto.- Los en asi como sus :;;¡rr'r\1\/nc 

áreas administrativas existentes antes de la entrada en 
pal:)ar~m a las nuevas unidades o áreas ""i""\, ......... "'tt:>'nt"'.,. 

director formulará 
de la entrada en 

nrr\f'O.l'1lrnl¡::ont/'\C y de servicios 

de sesenta días 
su manual de 

l'1o.lhOI·~n ser sometidos a 
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la consideración del Director General a efecto de que 
aorOOéiClcm de la Junta de Gobierno. 

Miércoles 23 de Enero de 

a su los someta a la 

Es dado en el Palacio del Poder del Estado en la ciudad de Culiacán Rm;ales. 
-"lni~II"í.-::lI a los cinco días del mes octubre de dos mil doce. 

SINALOA 
EL GOBERNADOR 



3 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y DE 

UENTAS 

C. P.C. 

EL SECRETARIO DE 
GUBERNAMENTAL 

MTRO. KARIM PECHIR 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

CORRESPONDE AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SERVICIOS DE 
SINALOA, 
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DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

EL MUNICIPIO DE AHOME EN A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA EN 
CONVOCA A LAS PERSONAS Y MORALES QUE CUENTEN CON LA Y CAPACIDAD 

DISPONGAN DE EQUIPO Y QUE DESEEN EN CONCURSO 
CORR,ESF'mJDIIENlrF A LA DE CONTRATO DE A BASE DE PRECIO UNITARIO Y 
TIEMPO DETERMINADO PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DE PUENTE VEHICULAR SOBRE 
OREN CON EL PEDRO ANAYA, LOS MOCHIS. MUNICIPIO DE AHOME. SINALOA.; 
CUYA SE DESCRIBE: 

CONCURSO Na, LIMITE JUNTA DE APERTURA DE 
LARACIONES PROPOSICIONES 

AHO·CONC·DGOP-DC·01·13 31/01/13 31/01113 31/01/13 
14:00 HRS. 8:00 HRS. 10:00 HRS. 
JUEVES JUEVES JUEVES 

E LOS 
LAS BASES TRABAJOS 

AS NATURALES A 1'194,099,39 2,000.00 LOS MOCHIS. 
PARTIR DE LA SINALOA 
ENTREGA DEL 

ANTICIPO 

EL MUNICIPIO DE AHOME CON RECURSOS PROPIOS (GASTO DIRECTO) PAGARÁ LA EJECUCIÓN DE ESTA 
OBRA 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y EC()NC)MI(:::AS SE LLEVARÁN A 
CABO EN SALA DE PLANTA BAJA DE EDIFICIO UBICADO EN AV. MARCIAL 240 PONIENTE 
ENTRE CALLE CALLE IGNACIO ZARAGOZA, LOS MOCHIS, SINALOA. 

LOS LlCITANTES ELEGIBLES PODRÁN ADQUIRIR LOS ..... v' ... ""I' ...... ,,, MEDIANTE SOLICITUD 
POR ESCRITO EN DEL COMO EL PAGO LAS EN LAS 
OFICINAS DE LA EN PALACIO MUNICIPAL SITA Y 

Y AL PRESENTAR LA 
Y EN SU CASO 

COIMPt~OE~AR SU VERACIDAD. 

EL PAGO NO REEMBOLSABLE 
REALIZARSE MEDIANTE CHEQUE 

'"1\1,..,('./11\1"1"''' A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
DE 2013. 

INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA 
LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 

1.· DOCUMENTACiÓN QUE EL CAPITAL 
ACREDITARSE CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 

JTOiRI2:.ADO POR LA S.H.C.P.) O EN SU CASO CON LA 1JE:(::;l,A.RACICIN CORlRE:SPC)NC)IErHE 
EJE::RC:ICIO FISCAL 

2.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) 

3.- CONSTANCIA DE REGISTRO PATRONAL DElI.M.S.S. 

4.- r\';;".nov.v," DE lOS CONTRA TOS VIGENTES DE OBRAS SIMILARES A LA 
'r'"·,,,...,ru, QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 

C::.n.c _ z:a f O ( 19 

PRESENTE 
COMO CON 
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DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

PARTICULARES. SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR 
ANUALIDADES 

5· REGISTRO M.LC (NO INDISPENSABLE) 

6· DOCUMENTACiÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 

CURRICULUM DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACiÓN DE OBRAS -:.lIIVIIU'"'II,C-:.l A LA QUE ES OBJETO 
LA PRESENTE CONVOCATORIA PRESENTAR LA QUE LO ACREDITE 
RECIENTEMENTE 

B.- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO Y PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA. 

9· DECLARACiÓN BAJO PROTESTA DE DECIR LA QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS 
SUPUESTOS DEL ART. No. 33 DE LA LEY DE OBRAS .... U':1L1L~"'.:> DEL ESTADO DE SINALOA. 

10.- TRATÁNDOSE DE UN GRUPO DE CONTRATISTAS. DEBERÁ PRESENTAR TODA LA DOICUliAHHACIC)N 
ANTES MENCIONADA CON RESPECTO A CADA UNO DE lOS DEL GRUPO. SE 

COPIA DEL CERTIFICADA ANTE NOTARIO DE CONTRATISTAS. 
AS()C1ACION EN EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA SOLIDARIA DE LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO. 

'L. RELACION DE EQUIPO Y MAQUINARIA DISPONIBLE. 

PARA EL INICIO DE LOS 
LA ASIGN.ACION ~rl~\Jr~~IJ~ 

11...1<' .......... "\.11'1 DE LA MANO DE OBRA Y EL RESTO PARA 
MATERIALES. 

LA MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: PESOS MEXICANOS. 

PROPUESTAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA DEL CONTRATO SERÁN: 
EL ART. 32 DE LA LEY DE OBRAS ¡-'"''lLn,M''' DEL ESTADO DE "' .. ',,"\ .... ""1"\. 
DE LAS PROPOSICIONES Y SE UN DICTAMEN QUE 

FUNDAMENTO PARA EL EN El SE AL PR,OP/'1NI=N1'E 
ENTRE LOS LlCITANTES LAS y EC()NClMI(:AS 
POR LA Y GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL 
0:.. ... 0.;' .... ""'-"'-"'1 DE LOS SUMINISTROS Y HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE DE I"\U\Jcn.u\J 

AL ART. No, 32 DE LA lEY DE OBRAS DEL ESTADO DE SINALOA. 

LOS MOCHIS. SIN .. A 23 DE ENERO DE 2013. 

C. ING. ZENEN 
PRESIDENTE 

CHIHUA ENCISO 
AL DEAHOME 
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JUZGADO DE PRiMERA iNSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA, 

EDICTO 

e.ROSA CASTRO 

DomiciHo IOT'l/,,·'.'\rll'\ 

" ... '111 .. 1' .. 1> ... .., ... con fundamento en aniculo 119 

del demanda de Divorcio 

Necesario. nrl"\.rYlI'\."'rlll'\ por C. ROSARIO VEGA 

SANDOVAL. se le para que dentro del 

término de nueve días contados a del décimo 

día de hecha última put,l1c,acíém de este 

contestación en ex~)edíenle número 1768/ 

2012, uw:;oalnoo a su dlSl[)OSlCícm en Secretada de 

este J ULt:.Cl.UU. 

ATENTAMENTE 

Dic. 24 de 20 12 

LAC. S ECRETARlA PROYECTISTA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

ENE. 23-25 R No. 10118615 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClALDE 

~'J.'-"""" .,.....,,, SINALOA. 

EDICTO 

Domicilio ¡gnCJraCIO 

Nojtllj(¡Ue~iele con fundamento al artículo 119 

del Procesal dentro del Juicio Ordinario 

Civil por DIVORCIO 

en su contra por 

le emlDla~Ul para que dentro del ténnino de nueve 

décimo dfa hecha la última 

" ... a\..IUill. nlr'f'\I'III""~":' su contestación a dicha 

""v"'''UI.UU. en el No. 874/2011, a 

dislDOsicié>n en la Secretaría de este J U..L"'OUU. 

de traslado correslPonldlente. 

Oct. 18 de2012 

SECRETARIA TERCERA 
Lic. Roclo Carmen Rubio Gióll 
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ENE. 23-25 R. No. 10118613 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SINALOA. 

EDICTO 

C.KAREM VALENZUELA RUBIO 

Domicilio I ...... ' ..... "rln 

'V~l'II"IU .... ~" ... con funda 'TIento en articulo 119 

del demanda de Pérdida de 

la Patria CARLOS 

dentro 

del término de nueve días contados a del 

día de hecha última de este 

n ... ",rllI''7I''<> contestación en 

númúo 288/20 a su dIS1POSICI(m en 

de traslado 

ATENTAMENTE 

Ju1. 11 de2012 

LAC. S ECRETARlA SEGUNDA 
Lic. Marfa Lourdes Mlmt4'Jva Medilla 

ENE. 23-25 109720 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

.... lyl' ..... , ..... rL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SlNALOA. 

EDICTO 

Convocase a créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación por 

Rectificación de Acta de Nacimiento de 

GUADALUPE ROBLES 

parella a fin de que se asiente su fecha de 

nacimiento correcta. como 06 seis de noviembre de 

1941 mil novecientos cuarenta y uno en 13 

trece de 1941 mil novecientos' cuarenta y 
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uno. se asiente el nombre correcto de su 

señora madre como Esther 

de María Esther 

de Robles en 

1272/20 tendrán derecho a intervenir en 

elll ... ¡:;, ....... l,u, cll1alc~squie:ra que sea el estado del mismo 

mientras no exista sentencia eJecutonaoa 

ATENTAMENTE 

Los 04 de20I2 

C. SECRETARlASEGUNDA 
M.e. Cluudillu Caslro Meza 

ENE. 23-25 R. No. 442339 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a créanse con derecho 

a oponerse en Juic!io de Tramitación por 

Miércoles 23 de Enero de 2013 

a oponerse en Juicio de Tramitación por 

Rectificación de Acta de Nacimiento y Acta de 

... Lf ............ MONTES 

LEYVA y MIGUEL FRANCISCO TORRES 

asentado incorrectamente 

el nombre de la suscrita como Ena Montes 

debiendo ser el nombre 1"1'\"'1"Pl"l~1'\ cornpleto Ena 

María Montes así como también su fecha 

de nacimiento como 05 de marzo de debiendo 

ser su fecha correcta y cornplleta como 04 de marzo 

de 1 así mismo se asentado incorrectamente en 

el acta de matrimonio los nombres de los suscritos 

como Torres Valencia y Edna María Montes 

debiendo ser sus nombres correctos y 

Francisco Torres Valencia y Ena 

María Montes intervenir 

mientras no exista sentencia eíecutorí,ada 

Rectificación de Acta de Nacimiento de en ext:leO:lenlte 1803/2012. 

ANTONIO CASTRO por él 

a fin de que se asiente su nombre y fecha 

de nacimiento correctos como José Antonio Castro 

el día 19 diecinueve de febrero de 1960 mil 

novecientos sesenta y no los incorrectos como José 

Antonio Perea 19 diecinueve de mayo de 

1960 mí! novecientos sesenta, ex~)ealente 1778120 

tendrán derecho a intervenir en el neS!:OCIO, 

cuatlesauíera que sea el estado del mismo mientras 

no exista sentencia e¡ecut,ortl:iOa 

ATENTAMENTE 

Los Dic. 07 de 20 12 

C. SECRETARJASEGUNDA 
M. C. Claudina Castro Meza 

ENE. 23-25 R.. No. 442510 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE LOS "~~LV'~. SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a créanse con derecho 

ATENTAMENTE 

Los Dic. 26 de 20 12 

LAC. SECRETARlAPRIMERA 
M. C. SlIsall 

ENE. 23-25 
Melélldrez Gil 

R. No. 10118536 

JUZGADO DE PRIMERA rNSTANCIA DEL RAMO 

SrNALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Rectificación 

Acta Nacimiento de CAMILO 

nrt'l,rnniVl/"1l/"\ por este efecto asentar su fecha 

de nacimiento correcta que lo es 18 de de 

1934yno18de de 1934. 8301 

tendrán derecho intervenir nee:OCl'O. 

cUGllesqutera sea estado de] mismo mientras no 

exista sentencia ~lecutorJjlda 

ATENTAMENTE 

El Oct. 29 de 20 12 

EL. C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos RamóII Cázares 



ENE. 23-25 R. No. 10 118545 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, SrNALOA. 

EDICTO 

créanse con derecho 

a oponerse a Juicio de Tramitación ..... ..> ¡J' .... " I,Ul de 

Rectificación de Acta de Nacimiento ....... " ......... ",\1.111'" 

por MIGUEL para que en 

su acta de nacimiento se asiente el nombre correcto 

de 

José 

Gastélum Gámez y no el incorrecto de 

Gastélum . interesados a 

oponerse sea el estado del 

mientras no exista sentencia P1Prllf,... .. í,,,ri,,,, 

299/2012. 

ATENTAMENTE 

Dic. 19 de 20 12 

ELe. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Mirallda Navarrete 

No. 

ENE. 23-25 R. No. 10008424 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

S rN A LOA. 

EDICTO 

Convócase a se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 

ELVIA CERVANTES 

donde se asentó incorrectamente el 

nombre como Marra Elvia Luz Cervantes 

debiendo ser Elvía Cervantes 

exista sentencia P1PIr"'llt/ ....... '" 

ATENTAMENTE 

Nov. 21 de2012 

LA e. SECRETARlASEGUNDA 

mientras 

Lic. Itlarfa LOllrdes Mímll'wa Metlilla 
ENE. 23-25 No. 109456 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SINALOA. 

EDICTO 

créanse derechosos 

Juicio Tramitación I::::.s¡:tecíal de Rectificación de Acta 

de por la ciudada.na 

U'1'\"r'U.I'L./"LI'-'"\.LLll./I"II"l J solicitando 

el nombre de María del Rosario 

por Rosario Andrade 

s ¡endo e 1 correcto, asimismo 

la fecha de nacimiento 22 de agosto de 

de abril de I siendo la 

correcta, por último ..... ll1ll.l ... ..,¡) ... el nombre de la 

madre como Maria de los 

por María de los 

siendo el correcto. Presentarse este 

que sea el estado 

exista sentencia "","" ...... t"",.¡·"A ... 

mientras no 

EXIJediente número 

1/2013. 

Sinaloa de Ene. 07 de 20) 3 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Marlln .... """."". Alcalde Jiméllez 

ENE. 23-25 R. No. 10118540 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SINALOA. 

EDICTO 

Auto 30 noviembre afio 

631/2012, Juicio Tramitación bSf)eClal.nrolmclvirlo 

ROSINA 

contra Oficial 07 del 

rectificación Acta a fm asiente nombre 

contrayente José Cuauhtémoc Castro Real en 

Cuauhtémoc Castro 

derecho oponerse 

convoca créanse 

cu,lles;qUJiera sea estado 

mientras no exista sentencia ,,¡"" ....... ~.:.~,..I~ 

ATENTAMENTE 

Dic. 06 de 20 12 

LA SECRETARIO SEGUNDO DEL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Lic. Julieta -"'UJ,ulu"rPalazuelos 

ENE. 23-25 R No. 10009579 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO CON RESIDENCIA EN 

SrNALOA. 

EDICTO 

Juicio Tramitación J..¿.3IJ' ......... lül 

Acta de Na(;jmienlto 

INZUNZA 

'I"U'nlmn'lIr1n por OCTAVIO 

y LAURA ISABEL 

PfPl't'It'If\ de la Patria 

Potestad de su menor OCTAVIO INZUNZA 

contra Oficial O 1 del Rej;;lstlro Civil 

de esta Ciudad. 

Convócanse créanse derecho 

oponerse Rectificación del Acta de Nacimiento 

número ya que en dicha acta se asentó 

incorrectamente la fecha de nacimiento como 3 1 de 

agosto del año deb iendo ser 10 correclto como 

05 de noviembre del año i 996, 

Pudiendo intervenir en el 

cmllesQuí.era que sea el estado del 

no exista sentencia elecutofliflda En ......... ~' ............... L .... 

número 136612012. 

ATENTAMENTE 

Dic. 18 de2012 

ELe. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Alma Beatriz 

ENE. 23-25 18598 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DISTRITO 

SINALOA. 

EDICTO 

créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación por 

Rectificación de Acta de Nacimiento de los CC. 

todos de <l.1-'",un .. ...,.., 

promueven por su 

Oñcial 006 del 

.." ... , .............. que 

derecho en contra del C. 

Culiacán 

para efecto de "'Ar ... ""cr,r y adecuar a la 

MH~rC()les 23 de Enero de 2013 

realidad el Nombre de la madre de los 

4:u4:'r'rít,r'\(:: el cual se asentó incorrectamente como 

~arlcm=z Hernlám1ez., debiendo ser el correcto 

Maria Sánchez Hernández. Acudir 

expedu:nte 2570/2012 \.\.tl:llYUll¡¡;¡1 momf:nto mientras 

sentencia elecutori¡ada 

ATENTAMENTE 

Die, 20 de 20 12 

LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero 

ENE. 23-25 R. No. 18585 

LJ.L..'LJ'"'-Li'LF PRI1vtERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

....... "L.Irl.'L..n.II't. SINALOA. 

EDICTO 

on1/00luelie a con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación por 

Rectificación de Acta Matrimonio de 

LINO GALLARDO y CARMEN 

PELAGIO 

1 ..• L •• n.'\JI'I..J. para 

efecto de que se asiente en la referida acta el nombre 

• ........ 'LIrJ. CARMEN 

PELAGra LJ~II''':'''''.''''''''''''.<''''. asimismo en el acta de 

nacimiento de Jesús se asiente 

el nombre correcto el de: Jesús Beltrán en 

No. 1510/20 tendrán derecho a 

intervenir en el ne~:OClO, \,;ll¡jH::S41I..m:J que sea el 

estado del mismo mientras no exista sentencia 

Dic. 14 de2012 

SECRETARIA TERCERA 
Lic. Claudia KiU"nU,rr" Zazueta 

ENE. 23-25 R No. 10 118499 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCiA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SINALOA. 

EDICTO 

On~iÓa!Ue!ie a créanse con derecho 
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a oponerse en Juicio Tramitación por 

Rectificación de Acta de Nacimiento del C. 

RICARDO SOTO que promueve por 

su derecho en contra del C. Oficial 0003 del 

Civii de Costa 

efecto de ~""~"'.on',,, y adecuar a la realidad 

para 

la 

fecha de nacimiento del 

incorrectamente como 18 

la cual se asentó 

debiendo 

ser la correcta e 

1725/2012, ..... u ....... , .. ,'"', momento mientras no exista 

sentencia 

Lic. 

ATENTAMENTE 

Nov. 07 de 20 12 

LA SECRETARlA SEGUNDA 
Beatriz Gastélum Gorda 

ENE. 23-25 R. No. 10118498 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a se crean con derecho 

a oponerse en de Tramitación I:.~¡'JC;,",14¡ por 

la Rectificación de Acta de número 

00121 levantada por el C. Oficial del ......... ,"' .... ~" 'V Civil 

09 nueve de esta ciudad de Mazatllan, 

"'''I'',,··nr\\lt/1n por los CC. 

CORONEL Y DEL CARMEN 

FREEMAN a fin de que se asiente 

correctamente en el acta el nombre del rnlnrr~\\Je.nre. 

como, ya que 

asentado incorrectamente como 

el 

eXt,edlenlte número 2221120 tendrán 

derecho a intervenir en el ne$l~OClO. clualí~SqUle:ra 

que sea el estado del mismo mientras no exista 

sentencia PIPl'lItnn:::\i1~ 

ATENTAMENTE 

Mazatlán. Dic. 27 de 2012 

C. SECRETARIAPRrMERADEACUERDOS 
Lic. Diravel Ollvia León 
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ENE. 23-25 R. No. 504832 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a se crean con derecho 

a oponerse en de Tramitación .... "'1-''"'''' .... por 

la Rectificación de Acta de número 

00 167 levantada por el C. Oficial del 

02 de esta ciudad de Ma,zatlán, vllli4lU4, 

por la C. DEL CARMEN 

Civil 

Lf'IJ .......... ....,. donde se asentó incorrectamente su 

nombre como Onésimo siendo lo correcto 

Onésimo Castillo el 

ex!)ealenre número 2082/20 tendrán 

derecho a intervenir en el neQ~OClO, clJah:SQ1Ulelra 

que sea el estado del mismo mientras no exista 

sentencia e¡ecutonaaa 

ATENTAMENTE 

Mazatlán. Dic. 31 de 20 ¡ 2 

C. S ECRETARlA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Le/ida ,..,. ..... '.11 

ENE. 23-25 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

EDICTO 

Convócase a créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación J,.;,;)'I..,...,,,.IQ, 

Rectificación de Acta de Nacimiento. Promovido 

por OCTAVIO VIZCARRA. Para que se 

asiente correctamente en su Acta de Nacimiento el 

nombre de Octavio ya se asentó 

incorrectamente. tendrán 

derecho a intervenir en el neSlOCIO, "'IUCU" .. !!.""" que 

sea el estado del mismo mientras no exista Sentencia 

ATENTA1vfENTE 

Ene. 08 de 2013 
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EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUEROOS 
Lic. Juan Carlos 

ENE. 23-25 
Garda 

R No. 10118457 

JUZGADO TERCERO DE 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

en el eXI)eOlente número 

formado al Sumario Civil 

BANCO NACIONAL 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

en contra de PEDRO VERDUGO 

...., ............. " .... ".J. se 

ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el bien 

inmueble que a continuación se describe: 

1 Bien inmueble a rematar consistente en 

lote de terreno urbano y construcción edificada 

sobre el identificado con el numero de lote 

manzana ubicado en avenida los álamos 

numero colonia la canlpula de esta 

Culiacán inscrito en el Público de 

la propleoao In<:/"rU"lI"Uln numero: 

00131 del libro: 00 1500 de la Sección 

electrónico: con las me,QIOiflS 

AL NORTE; 9.00 metros, linda con lotes numero 8 y 

9~ AL SUR: 9.00 metros, linda con avenida Los 

25.00 metros, linda con lote 

numero 25.00 metros, linda con 

Fraccionamiento Central del resto del lote. Con 

total del terreno: 225.0 O metros 

cuadrados. Con una total de la 

construcción: 81.88 metros cuadrados. 

Es para el remate la cantidad 

l'vllL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/ 

100 MONEDA 

terceras del avaluó 

al:?;l'el:?;iaao en autos. 

de las dos 

que obra 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

Miércoles 23 de Enero de 2013 

de este a las 13 :30 horas del día 31 treinta 

y uno de enero del afio 2013 dos mil trece, sito en 

avenida Lázaro Cárdenas 891 sur, colonia Centro 

""' ...... a ... ' .... '. S inaloa. 

En razón de que se desconoce el domicilio 

de los diversos acreedores ANTONIO 

GUERRERO Y EDUARDO RAMOS 

rn.~I~I'RLJ.""r n .... es que se ordena notificarle el estado 

de eJecuc:!OJI el presente eX[)eOlen¡e 

ntP~rVIF':n(F::in en la subasta si así les para que 

conviniere. Se solicitan 1"\/';,,·tr.r,"'C:: 

ATENTAMENTE 

Ene. 09 de 20 13 

ELC. SECRETARJO PRIMERO 
Lic. Adán Obed Picos valem~ue,(Q 

ENE. 23 R. No. 101 18652 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCJA 

DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 

AHOME. 

EDICTO 

de apelllo,os 

Domicilio Il:?;noralOO. 

Se le hace de su conocimiento que con fecha 

20 veinte de diciembre del año 2012 dos mil 

se dictó sentencia relacionado con el eX¡)eOlente 

del Juicio Sumario Civil Cesación de 

AlUmerltlcla, n'~l'\rnf\\l1I1{"1 por RA YMUNDO 

MIGUEL , ......... '-'. ~"~'" 

PERLA Y BEATRIZ 

puntos resolutivos dice: 

en contra de 

misma que en sus 

PRlMERO.- La parte actora. RAYMUNDO 

La demandada SEGUNDO.-

Se 

de 

pr01ceClenl[e la Cesación de la '-'1J"",L.~a ... 

solicitada por el misma que fuera 

decretada a favor de la demandada Beatriz Lucia 
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Albarrán mediante sentencia de fecha 

25 veinticinco de octubre del año 2007 dos mil 

en el ¡;;A~)"'UI"'"". número ventilado en 

el.JUL:":'U'-'V Primero de Primera Instancia del Ramo 

"''''''''''', por el cambio de circunstancias que 

acredita el actor han ocurrido con el transcurso del 

TERCERO.- Por no encontrarnos en 

nmgurlO de los casos por el artículo 141 

del de Procedimientos Civiles en el 

no se hace espeCl.al condenación en costas. 

CUARTO.- En términos de lo en los 

artículos 119 y ¡ 19 Bis del Cód de 

Procedimientos Civiles en el se 

ordena notificar a la parte demandada la ""'I"pc .. nf¡:. 

resolución por medio de edictos que se 

en el Periódico Oficial de El Estado de Sinaloa y en 

el de mayor circulación en esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 

Los Dic. 27 de 2012 

LAC SECRETARIA PRIMERA 
M e/élldrez Gil M. e. SlIsmm 

ENE. 21-23 R. No. 10118378 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIALDE 

CON REsrDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE LOS S INA LOA. 

EDICTO 

Convocase a créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación de 

Rectificación de Acta de NaiCIITÜerlto, ", ... ",rn .. "tUIrI. 

por AZAEL ESPINOZA por haberse 

asentado incorrectamente su fecha de nacimiento 

como 09 nueve de debiendo 

ser la fecha correcta y cornDl1eta el 09 nueve de 

agosto de ] 993. L'Ul\..IIl'-_'" 

mientras no exista ",prHPr,r-

eXPc~dlerlte 174012012. 

ATENTAMENTE 

Los Dic. 19 de 2012 

ELC SECRETARIO SEGUNDO 

en 

M.e. Rosario Manuel 
ENE. 2 1-23 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCiA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SINALOA. 

E DICTO 

a créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación por 

Rectificación de Acta de Nacimiento No. 188 del C. 

LUIS FERNANDO VEGA B que 

promueve por su 

Oficial del 

derecho en contra de! C. 

Civíl número 021 de Villa Adolfo 

IVIl]'H .. <.;-., ..................... "", .. , ":>Ulalva, para efecto de 

,..,... ....... "'·.r y adecuar a la realidad el nombre 

el cual se asentó incorrectamente 

como Joce Luis Fernando 

ser el correcto Luis Fernando 

debiendo 

Beltrán. Acudir 

eX[lealente ",-.J .. ll.'" ,,",,",12 lo.u(u\.I,lller mOlmento mientras 

no exista sentencia _, ___ ._. 

ATENTAMENTE 

Nov. 16 de 20 12 

EL SECRETAJUO TERCERO 
Lic. Héctor FerllomJo Gámez 

ENE. 21-23 R No. 18415 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SINALOA. 

EDICTO 

COnVl)OUeSe a créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación por 

Rectificación deActa de Matrimonio No. que 

promueve la C. por 

su derecho en contra del C. Oficial del 

Civil número 001 de '-'1.I.11<:1\..('.IU, '-'1I1!UVa, 

para efecto de y adecuar a la realidad 

el nombre del el cual se asentó 

incorrectamente como Roberto Rubio 

debiendo ser el correcto Aurelio Rubio Landeros. 
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Acudir eXDeClu~nte 2039/20 12 CU~IIQLller momento 

mientras no exista sentencia ele:cultorl 

ATENTAMENTE 

Dic. 11 de 20 12 

EL SECRETAJUO TERCERO 
Lic. Héctor Fernalldo 

ENE. 21-23 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

EDICTO 

Convocase a créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación L"..::I~'"'\,Ull 

Rectificación de Acta de Nacimiento. Promovido 

por FRANCISCO PEINADO NAVIA. Para que se 

asiente correctamente en su acta de nacimiento el 

nombre de Francisco Peinado de 

nacimiento Rincón de 

ya que se asentó incorrectamente. 74812012, 

tendrán derecho a intervenir en el ne~:OCliO. 

que sea el estado del mismo mientras 

que no exista Sentencia Eie:cut:oriaCla 

ATENTAMENTE 

El Nov. 14 de2012 

EL S ECRETARlO PRIMERO DE ACUERDOS 
Garda Lic. Juall Carlos 

ENE. 21-23 R. No. 10010779 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE l'\ .. LlUJ"',,-.L 

EDiCTO 

Convocase a créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación ..... "'L/"" ... ', .... 

Rectificación de Acta de Nacimiento, Promovido 

por ERNESTO SILVA. Para que se asiente 

correctamente en su acta de nacimiento el nombre 

de Ernesto Piña nombre de su José 

María Piña nombre de su madre 

Silva ya que se asentaron incorrectamente. 

Miércoles 23 de Enero de 2013 

tendrán derecho a intervenir 

en el ne~:OCIO, ..... , ....................... que sea el estado del 

mismo mientras que no exista Sentencia 

ATENTAMENTE 

El Oct. 05 de 2012 

ELSECRETARlOP~RODEACUERDOS 

Lic. Juan Carlos 
ENE. 21-23 

EDICTO 

Garda 
R No. 10118483 

Con fundamento en lo U·,~"' ... jJ', .. ",'.:."' .... '." ........ en los 

artículos 7°,8°,9°, 10 de la 

de Predios Rurales del Estado de '::>1II.i:lIUa, se hace 

saber a se resulten interesados que ante 

el Lic. Manuel GuiHerrn0 García Rendón .Notario 

Publico NO.160 En el ubicado en Francisco 

Zarco # 820 Col Rosales. se esta 

tramitando la .. A~",1,~rí~'!:lI"¡/m de un rural 

ARNULFO VALDEZ 

MORENO. 

Datos del del OfClce<jimllento 

de Denominación Un Lote De 

Terreno Isla Palmito 

de Sindicatura LIle. '''''''.LU:I. 

de Rosario, 16.990 m2. Medidas y 

colindancias: NORTE: Del 

m con Sucesores de el Sr. Valdez 

SUR: Del vértice 246.079 m. Con 

Zofemat en oo:seSlOn Arnulfo Valdez Moreno 

ORIENTE: Del m. Con terreno 

baldío PONIENTE: Del vértice al 24.473 m. 

Con terreno baldío. Destino o uso del 

Se a los ~V""'.Jl'"'' interesados un 

dfas contados a 

de la n!llhlll~::lCIOn de este edicto en el n"""II\(11!1"1'1 

oficial «El Estado de Sinaloa» y en la sindicatura 

Verde al de El 
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Rosario, para que comparezcan ante esta notaria a 

oponerse fundamentalmente a la solicitud 

ATENTAMENTE 

Dic. 05 de 20 12 

Lic. Manuel Guillermo Garda Relldón 

Notario Público NO. 160 
ENE. 23 

DICTO 

Con fundamento en lo 

artículos 7°,8 0 ,9°,10 de la 

ISPlleslto en los 

de Predios Rurales del Estado de ..JII10IUO, se hace 

saber a se resulten interesados que ante 

el Lic. Manuel Guillermo García Rendón .Notario 

Publico No.160 En el ubicado en Francisco 

Col Rosales. se esta Zarco # 820 

tramitando la 

MORENO. 

Datos del 

de .. on,,,..,,. • .,.·~,,,,,, ... 

l;;:¡rI7?ll'lnn de un rural 

ARNULFO VALDEZ 

del pro'CedlmÜ!nto 

Denominación Un Lote De 

Terreno n .. u;)L¡I."U, Ubicado en el Isla Palmito 

de 

de Rosario. 175 m2. Medidas y 

colindancias: NORTE: Del al 14.122. 

m con de el Sr .. Amulfo Valdez Moreno. SUR: Del 

vértice al (12) 214.013 m. Con Zofemat en 

DOSeSI()n Arnulfo Valdez Moreno. ORIENTE: Del 

vértice al 23.539 m. Con terreno baldfo. 

PONIENTE: Del vértice ( al 25.980 m. Con 

terreno baldío. Destino o uso del 

Se 

de 8 

a los .... "'''"kl,,, .. interesados un 

dias ... .."~,, ..... ,I"' .. 

de la de este edicto en el nprlntiif".I"\ 

oficíal «El Estado de Sinal08» y en la sindicatura 

Verde al de El 

'''V,)(;l'I'U. para que comparezcan ante esta notaria a 

oponerse fundamentalmente a la solicitud 
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ATENTAMENTE 

Dic. 05 de 20 12 
Lic. Manuel Guillermo Garda Rendón 

Notario Público NO. 160 
ENE. 23 

EDICTO 

Con fundamento en lo olspue:sto en los 

artículos 7°, 8° 9°, 10 de la 

de Predios Rurales del Estado de ..;Jlllalua, se hace 

saber a se resulten interesados que ante 

el Lic. Manuel Guillenno García Rendón .Notario 

Publico NO.160 En el ubicado en Francisco 

Col Rosales. se esta Zarco # 820 

tramitando la l,.. .. ; .......... ,.:.~ de un rural 

ARNULFO VALDEZ 

MORENO. 

Datos del del proí:edi.míe:nto 

de lanza(:íólrl: Denominación Un Lote De 

Terreno í'\U;HIVU, Ubicado en el isla Palmito 

dela 

de Rosario. 1.942 m2. Medidas y 

colindancias: NORTE: Del vértice al 

149.998 m con Sucesores de el Sr. 

v all.J'CL..J'\.!!U,lIdL SUR: Del vértice al 150.086 

m. Con Zofemat en Amulfo Vatdez 

Moreno. ORIENTE: Del vértice al 39.015 

m. Con terreno baldío. PONIENTE: Del vértice 

al 37.459 m. Con terreno baldío. Destino 

o uso del 

Se otorga a los interesados un 

días contados a 

de la de este edicto en el ..,"' ... "'rI ..... " 

oficial «El Estado de Sinaloa» y en la sindicatura 

Verde al de El 

para que comparezcan ante esta notaria a 

oponerse fundamentalmente a la solicitud 

ATENTAMENTE 

Dic. 05 de 20 12 
Lic. Manuel Guillermo Garcla Rendón 
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Notario Público NO. 160 
ENE. 23 

EDICTO 

Con fundamento en lo ISDlJesl:o en los 

artículos 7°, 8°,9°, 10 de la de 

de Predios Rurales del Estado de .......... IVQ, se hace 

saber a se resulten interesados que ante 

el Lic. Manuel Guillermo García Rendón .Notario 

Publico NO.160 En el ubicado en Francisco 

Col Rosales. se esta Zarco 820 

tramitando la II~r'I"""'1"1""'" de un rural 

ARNULFO VALDEZ 

MORENO. 

Datos del del prol:::edlimiemto 

de UlrllzaC::loln: Denominación Un Lote De 

Terreno 1'\,U,'U ..... 'L Isla Palmito 

dela 

de Rosario. =1 m2. Medidas y 

colindancias: NORTE: Del vértice (28) al 

42.511 m con Sr. Arnulfo ValdezMoreno. SUR: Del 

vértice al (3 1) 42.526 m. Con Zofemat en 

poses [()n Amulfo Valdez Moreno. ORIENTE: Del 

vértice al 25.449 m. Con terreno baldfo. 

PONIENTE: Del vértice (31) al 23.735 m. 

con terreno baldio. Destino o uso del 

Se a los UU.,'IVII;#,3 interesados un 

días contados a 

de la pUlJIU;aClon de este edicto en el npr'H'II1It'1\ 

oficial «El Estado de Sinalo8) y en la sindicatura 

Verde al de El 

para que comparezcan ante esta notaría a 

oponerse fundamentalmente a la solicitud 

ATENTAMENTE 

Dic. 05 de 20 12 
Lic. !YIQJwel Guillermo Garda RendóII 

Notario Público NO. 160 
ENE. 23 

IPrr'l"\u,"C' 23 de Enero de 2013 

EDICTO 

Con fundamento en lo dls~nue:~to en los 

artículos 7°, 8° 9°, I O de la 

de Predios Rurales del Estado de se hace 

saber a se resulten interesados que ame 

el Lic. Manuel Guillenno GarCÍa Rendón .Notario 

Publico NO.160 En el ubicado en Francisco 

Zarco # 820 Col Rosales. se esta 

tramitando la "poo'III~.rl"''''''''IAn de un rural 

por el Sr. (a): ARNULFO VALDEZ 

MORENO. 

Datos del del 

de re~:ulalnzación: Denominación Un Lote De 

Terreno ¡"U;)LI\ .. U. Ubicado en el Isla Palmito 

de la 

de Rosario. SU~lerficíe=1 14 m2. Medidas y 

colindancias: NORTE: Del vértice al 

197.912 m con Sucesores de el Sr. 

al 195.504 

m. Con Zofemat en J,1V; ..... .:>IVl1 Amulfo Valdez 

Moreno. ORIENTE: Del vértice al 82.359 

m. Con terreno baldío. PONIENTE: Del vértice 

al 74.463 m. con terreno baldío. Destino 

o uso del 

Se otorga a los interesados un 

de 8 días contados a 

de la de este edicto en el npl"ll\r!It'1'\ 

oficial «El Estado de Sinaloa» y en la sindicatura 

Verde al de El 

para que comparezcan ante esta notaria a 

oponerse fundamentalmente a la solicitud 

ATENTAMENTE 

Dic. 05 de 20 12 
Lic. ~/alllle¡ Guillermo Gurda Relldón 

Notario Público NO. 160 
ENE. 23 

EDICTO 
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Con fundamento en lo UI;)IJU~;;)LU en los 

an ¡culos 7°, 8°, 9t
" 1 O de la 

de Predios Rurales del Estado de se hace 

saber a se resulten interesados que ante 

el Lic. Manuel Guillermo Garcia Rendón .Notario 

Publico NO.160 En el ubicado en Francisco 

Zarco # 820 Río Choíx. Col Rosales. se esta 

tramitando la ....... ,.",,,,"',.., de un rural 

ARNULFO VALDEZ 

MORENO. 

Datos del del prol:edltnm~nto 

de Denominación Un Lote De 

Terreno Rustico, Ubicado en el Isla Palmito 

de la 

de Rosario. m2. Medidas y 

colindancias: NORTE: Del vértice al (41) 

298.002 m con Sucesores de el Sr 

va".I...L,r\""JI".1l SUR: Del vértice al 169 

m. Con Zofemat en Arnulfo Valdez 

Moreno. ORIENTE: Del vértice (41) al 

104.826 m. Con terreno baldío. PONIENTE: Del 

vértice al 87.383 m. con terreno baldío. 

Destino o LISO del 

Se otorga a los I.J\ .. .., • ..,,,~.., interesados un 

días contados a 

de la DUlJIJ(;aCIOn de este edicto en el """""",,..,,1,,,...,... 

oficial «El Estado de Sinaloa» y en la sindicatura 

Verde al de El 

para que comparezcan ante esta notaria a 

oponerse fundamentalmente a la solicitud 

ATENTAMENTE 

Dic. 05 de2012 
Lic. Alauuel Guillermo Gorda RendólI 

Notario Público NO. 160 
ENE. 23 

EDICTO 

Con fundamento en lo dlSIPue:sto en tos 

de Re!~ulalriz:llciém 

«EL 

de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 

saber a se resulten interesados que ante 

el Lic. Manuel Guillermo García Rendón .Notario 

Publico No. 160 En el estado, ubicado en Francisco 

Zarco # 820 Río Col Rosales. se esta 

tramitando la ~1"1'7'!llf'11"\" de un rural 

ARNULFO VALDEZ 

MORENO. 

Datos del del prol:eOllmlemto 

de lanlza(:lOn: Denominación Un Lote De 

Isla Palmito 

dela 

de Rosario. "II"IP.l"f'f"P 10,492.527 m2. Medidas y 

colindancias: NORTE: Del vértice al 

99.46 m con Sr .Amulfo Valdez Moreno. SUR: Del 

vértice al 98.116m. Con Zofemat en 

Dosesl<mAmulfo Valdez Moreno. ORIENTE: Del 

vértice al 108.789 m. Con terreno baldío. 

PONIENTE: Del vértice al 104.826 m. 

con terreno baldío. Destino o uso del 

Se otorga a los interesados un 

días .... "t' ....... , 1"" .. 

de la ¡J .... ¡ .... ".,U"-'.IVl1 de este edicto en el 

oficial «El Estado de Sinal08» y en la sindicatura 

Verde al de El 

para que comparezcan ante esta notaría a 

oponerse fundamentalmente a la solicitud 

ATENTAMENTE 

Dic. 05 de 20 12 

Lic. MaJluel Guillermo Garda Rendón 

Notario Público NO. 160 
ENE. 23 

EDICTO 

Con fundamento en lo 

artículos 7°,8°,9°, ¡ O de la 

en los 

de Predios Rurales del Estado de .... 'UCUUQ. se hace 

saber a se resulten interesados que ante el 
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Lic. Manuel Guillermo Garcfa Rendón .Notario 

Publico NO.160 En el ubicado en Francisco 

Zarco # 820 Col Rosales. se esta 

tramitando la r",nul~"'I'7~Ii"lt, ... de un rural 

ARNULFO VALDEZ 

MORENO. 

Datos del del pro~:;edilmle:nto 

de .. "'l'Jilll~i"'17"'1",n ... • Denominación Un Lote De 

Terreno l'l.U~HI\..'U. Isla Palmito 

de la 

de Rosario. J 78 m2. Medidas y 

colindancias: NORTE: Del vértice (13) al ( 

343.571 m con de el Sr 

Valdez SUR: Del vértice (15) al (19) 

343.399. Con Zofemat en Amulfo Valdez 

Moreno. ORIENTE: Del vértice al 24.022 

m. Con terreno baldío. PONIENTE: Del vértice 

al 21.669 m. con terreno baldio. Destino 

o uso del 

Se 

deS 

a los ........... '."'''~ ... interesados un 

dfas contados a 

de la DUIOli(;aClOn de este edicto en el ... "',"'1(\1'1.",,.. 

oficial «El Estado de SinaJoa» y en la sindicatura 

Verde al de El 

para que comparezcan ante esta notaria a 

oponerse fundamentalmente a la solicitud 

ATENTAMENTE 

Dic. 05 de 2012 
Lic. Manuel Guillermo Gurda RendólI 

Notario Público No. 160 
ENE, 23 

EDICTO 

Con fundamento en lo en la 

de pnlll,;¡¡r""''!l,,.,.¡Ii,n de Predios rurales del Estado de 

se hace saber a interesados que ante la 

Notaria Pública No. 160 de] Licenciado MANUEL 

GUILLERMO GARCIA ubicado en 

avenida Francisco zarco 820 de la Colonia 

Miércoles 23 de Enero de 2013 

A''-'.' ... ' .... '.:>, se está tramitando la POIII~f"'7::1i(,I(,ln de 

un Predio Rural por el señor FAUSTO 

MEDINA MACHADO. 

der .. ",,,¡,,,,,,.,.,.<lhl".I'\,n' L.1lat:.VII,OI Juan Oc 

La Barrera en la Cofrad ia de San Pedro, 

de Navolato. MEDIDAS Y 

COUNDANCIAS: ALNORTE: 33.29 metros, con 

Avenida. Juan De La Barrera. AL SUR: 

43.60 metros con MIGUEL OBESO 

"""""'J'''' de acceso. AL ORIENTE: 3.50 

metros con de acceso. AL PONIENTE: en 

linea QllebI-ada mide 17.50 y 12.00 metros 

y colinda con ROSARIO ANGULO y JOEL 

Con una , .... "',·t.I','" de 736.40 metros 

cuadrados de terreno. Destino o uso del 

casa habitaCÍón. 

Se otorga a los 1..I'-'.:lIlV" ... ., interesados un 

de 8 días contados a 

de que la de este edicto en el Periódico 

Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la Sindicatura 

de San para que comparezcan ante 

esta Notaria a oponerse fundadamente a la Solicitud 

ATENTAMENTE 

Ene. 16 de 20 13 
Lic. Malluel Guillermo Garda Remlóll 

NOTARIO 160 
ENE. 23 R.No.10118918 


